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PARTE OFICIAL
PRISIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. O.) 
y Augusta Real FaMñia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina. Regente del Reino; ,

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de J3. M. 
para ratificar el Convenio de Comercio celebrado 'entre 
España y Suiza, firmado en Madrid el día 13 de Julio 
de 1892.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Estado,

Segismundo Moret.

C O N V E N IO
entre S. M. la Reina Regente de Kspafia y el Consejo 

federal de la Confederación Suiza, firmado en Madrid 
el 13 de Julio de 1893, fijando las relaciones comer
ciales entre España y Suiza.

S. M. la Reina  Regente de España, en nombre de su 
Augusto Hijo S. M. el Re y  D. Alfonso XIII, y el Con
sejo federal de la Confederación Suiza, animados de 
igual deseo de extender y conservar las relaciones co
merciales entre ambos países, han resuelto celebrar un 
Convenio con este importante y útil objeto, y han nom
brado sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina Regente de España, en nombre de Su 
Augusto Hijo S. M. el Re y  D. Alfonso XIII, á D. Carlos 
0 ‘Donnell y Abréu, Duque de Tetuáú, Marqués de Alta- 
mira, Conde de Lucena, Grande de España de primera 
clase, Senador del Reino, General de Brigada, Gran 
Cruz de la Orden militar de San Hermenegildo de Es
paña, de San Esteban de Hungría, etc., etc., Su Minis
tro de Estado.

El Consejo federal de la Confederación Suiza á Mon- 
sieur Emile Welti, Su Ministro Plenipotenciario, y á 
Monsieur Charles Edouard Lardet, Cónsul general de 
Suiza.

Los cuales, después de haberse exhibido sus plenos 
poderes, encontrados en buena y debida forma, han 
convenido en los siguientes^artículos:

A r t íc u l o  1.°

Habrá libertad recíproca de comercio entre España 
y Suiza. España y Suiza se garantizan mutuamente que 
ningún otro país disfrutará de trato más favorecido en 
todo lo concerniente al consumo, depósito, reexporta
ción, tránsito, trasbordo de mercancías y  al comercio 
en general.

A r t íc u l o  2.®

Los derechos á que se someterán á su entrada en 
Suiza los objetos de origen y de manufactura española,

| enumerados en la tarifa A  (anexo 1), no podrán ser en 
| ningún caso superiores á los estipulados en dicha tari* 
i fa, incluyendo las tasas adicionales; y recíprocamen

te, los derechos á que se someterán á su entrada en Es
paña los objetos de origen y de manufactura suiza, enu
merados en la tarifa B  (anexo 3), no podrán en ningún 
caso ser superiores á los estipulados en dicha tarifa, 
incluyendo las tasas adicionales.

A r t íc u l o  3.®

Los objetos de origen y de manufactura española, 
enumerados en la tarifa A (anexo 1), así como los enu
merados en el cuadro A (anexo 2) del presente Conve
nio, no se someterán; mientras éste dure, á su entrada en 
Suiza, á derechos diferentes ni más elevados que á los 
que se sometan los productos similares de cualquiera 
otra nación. Recíprocamente, los objetos de origen y de 
manufactura suiza, enumerados en la tarifa i? (anexo 3), 
así como los enumerados en el cuadro B  (anexo 4) del 
presente Convenio, no se someterán, mientras éste dure, 
á su entrada en España, á derechos diferentes ni más 

¡ elevados que á los que se sometan los productos simi
lares de cualquiera otra nación.

A r t íc u l o  4.®

I Cada una de las dos Altas Partes contratantes podrá 
exigir al importador, para probar que los productos son 
de origen ó de manufactura nacional, que presente en 
la Aduana del país donde se importen una declaración 
oficial, según la fórmula del anexo 5 del presente Con
venio, hecha por el productor ó el fabricante de la mer
cancía, ó por cualquiera otra persona debidamente au
torizada por él, ante las Autoridades locales del lugar 
de producción ó de depósito.

Los certificados de origen podrán también expedirse 
por las Autoridades aduaneras del país respectivo.

A r t íc u l o  5.®

Las disposiciones de los artículos 1.®, 2.® y 3.® de 
este Convenio no se aplican á las ventajas concedidas ó 
que conceda España á Portugal ó á las Repúblicas his
pano americanas.

A r t íc u l o  6.®

Los impuestos interiores de producción, de fabrica- 
j ción ó de consumo, que graven actualmente ó en lo por- 
í venir los productos de uno de los Estados contratantes,

sea en beneficio del Estado, de los cantones, de las pro 
vincias, de los Municipios y de las Corporaciones, no 
podrán elevarse ni afectar de una manera más onerosa 
á los productos originarios del otro Estado contratante, 
bajo reserva, sin embargo, de las disposiciones del ar
tículo 7.®

A r t íc u l o  7.®

Los productos que son ó que lleguen á ser objeto de 
monopolio del Estado de una de las Altas Partes contra
tantes, así como los artículos que sirvan para la fabri
cación de mercancías monopolizadas, podrán, en ga
rantía del monopolio, ser sometidas á un derecho de 
Aduana (fínance d’entrée) complementario, aun en el 
caso en que los productos ó artículos similares indíge
nas no tengan que pagar arie impuesto.

El derecho de entrada complementario de que se 
trata se restituirá en el caso en que el objeto sometido 
á él no haya sido empleado en la fabricación de un ar
tículo monopolizado.

Los dos Gobiernos se reservan la facultad de impo
ner sobre los productos, en la composición ó fabrica
ción dé los euáles entre el alcohol, un derecho eqüiva- . 
lente á los impuestos fiscales que gravan en el interior 
del país al alcohol empleado.

A r t íc u l o  8.®

Los fabricantes y  comerciantes, así como los viajan
tes de comercio suizos que viajen en España por cuenta 
de una casa suiza, provistos de una carta de legitima
ción expedida por las Autoridades de su país, podrán 
sin ser sometidas á ningún derecho, hacer compras para 
las necesidades de su industria y recoger pedidos con 
ó sin muestras, pero sin vender mercancías; y recípro
camente los fabricantes y comerciantes, así como los 
viajentes de comercio españoles que viajen en Suiza 
por cuenta de una casa establecida en España, serán 
tratadas, en cuanto á las patentes, bajo el mismo pie 
que los viajantes suizos, ó como los de la nación más 
favorecida.

Los objetos susceptibles de un derecho de entrada 
que sirven de muestras y  son importados por viajantes 
de comercio, serán admitidos por una y  otra Parte con 
franquicia temporal, mediante las formalidades de 
aduana necesarias para asegurarse de su reexportación 
ó reintegro en depósito.

Las cartas de legitimación deberán extendersé con
forme al modelo que figura en el anexo 6 del presente 
Convenio.

Las Altas Partes contratantes se harán saber mutua
mente qué Autoridades son competentes para expedir 
las cartas de legitimación.

A r t íc u l o  9.®

España concede á Suiza en las provincias españolas 
de Cuba y Puerto Rico, para los objetos de origen y de 
manufactura suiza, mientras dure el presente Conve
nio, las ventajas de la segunda columna de la tarifa 
especial de Aduanas de dichas provincias de 29 de Abril 
de 1892, durante el tiempo que esta tarifa esté en vigor.

A r t íc u l o  10.

El presente Convenio empezará á regir inmediata- 
mente^después del canje de las ratificaciones y  seguirá
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rigiendo hasta el 31 de Diciembre de 1897. En el caso 
en que ninguna de las Altas Partes contratantes notifi
que á la otra doce meses antes de la terminación de 
este período, su intención de hacer cesar los efectos del 
Convenio, éste continuará siendo obligatorio hasta que 
espire un año, á partir del día en que le haya denun
ciado alguna de las Partes contratantes.

A rtículo  11.

El presente Convenio se ratificará, y las ratificacio
nes serán canjeadas lo más pronto posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado el presente Convenio y le han sellado con 
sus sellos.

Hecho por duplicado en Madrid el 13 de Julio 
de 1892.

(L. S.)— El D uque de TetuIn .
(L . S.)—W e l t i .
(L. S.)—Ch . E. Lakdet.

Números 
de la Tarifa suiza.

Anexo 1.

T A R IF A  A 
D erech o s  de e n tra d a  en Suiza.

DENOMINACIÓN DE LAS MERCANCÍAS CANTIDAD DERECHOS
Francos.

ex 10 100 kilogs... 7

71
72 

ex 197

233
234

Corcho:
— en bruto ó en tab las................................... .
— elaborado, tapones, e tc ................................................

100 kilogs...
Idem.............
Idem.............

0*50
5
3

Pescados secos, salados, escabechados, ahumados ó pre
parados de otra manera:
— no entrando en el núm. 234........................................
— en tara pesando hasta 5 kilogramos inclusive, así

coma en latas ó frascos cerrados..........................

100 kilogs... 

Idem............

1

16
ex 241 
ex 242 
ex 243 
ex 244

ex 247 
ex 247 
ex 247 

290 
éx 296 
ex 431

Frutas frescas no especificadas........................................
U v a s  dft Tnfisa fresca s

Idem.............
Idem............

Exentas.
2*50

Castañas frescas ó secas...................................................
Frutas secás, de hueso ó pepita, como manzanas, pe

ras, cerezas, etc...............................................................
Naranjas y limones.............................................................
D tiles, almendras, avellanas, higos...............................
Pasas de Málaga, S u l tá n .................................. ..............
Vino (natural) en barricas (1).......................................
Aceites crasos, no medicinales, en toneles.....................
Cueros en bruto............. ................. ..................... .

Idem.............

Idem.............
Idem.............
Idem........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............

0*30

2*50
2
3
3
3‘50
1
0‘60

(1) Véas8 el Protocolo final anexo al Convenio.

E l  D u q u e  b e  T e t u á n . 
W é l t i.
C h . E. L a r d e t .

Anexo 2.

TABLA A
Número , de la Tarifa DENOMINACIÓN DE LAS MERCANCIAS suiza.

148 Plomo dulce en barras, galápagos, planchas ó pedazos, 
ex 149 Idem laminado, palastro, tubos, hilos, balas, perdigones, 
ex 153 Hierro bruto en goas, acero en bruto en lingotes, 
ex 173 Cobre puro ó aleado (latón) en barras, galápagos, planchas ó pedazos.

174 Idem puro ó aleado (latón), batido, laminado, estirado en barras, palastro, 
tubos, hilos.

182 Cinc en barras, galápagos, planchas ó pedazos, 
ex 227 Chocolate.

230 Vio agre y ácido acético en pipas, botellas ó cántaras, 
ex 244 Frutas secas ó prensadas con hueso ó pepitas, manzanas, peras, cerezas, ci

ruelas, etc.; frutas y bayas apisonadas, lo mismo que las hierbas y raíces 
para la destilación.

291 Vino (natural) en botellas, 
ex 297 Aceite de oliva en botellas, 
ex 298 Aceite común de pescado en pipas, 
ex 364-365 Lana en bruto ó peinada, teñida ó no teñida.

E l  D u q u e  b e  T e t u á n . 
W e l t i .
C h . E. L a r d e t .

Anexo 3.

T A R IF A  B

D erech o s  á  5a e n tra d a  en  E sp añ a .

Números de la Tarifa española. A R T Í C U L O S CANTIDADES DERECHOS
Pesetas.

21

48 bis

58 bis

86 bis 
97 

100

Oro en objetos de bisutería ó de joyería, aun cuando 
tengan perlas, pedrerías y piedras preciosas, perlas
y aljófar sueltas ó bíü m ontar....................- ................

Clavos para tapiceros, aunque sean dorados y pla
teados. ...............................................................................

Utensilio© de caga (de hierro forjado ó en acero) esmal
tados.......... ....................................................................... .

Cápsulas de hoja de estaño para botellas.......................
ExtTactos para el tin te ............... ........................................
Colores preparados..............................................................

Hectogramo.

100 kilogs.. .
Idem ............
Idem............
Idem ..,........
Idem ............

25

20

20
15
5

25*60

101
101

Colores derivados de la hulla y los demás artificiales y  
grancina pura ó mezclada con rubia:
En polvo ó cristales.................................. ...........................
En pasta ó líquidos................................................ ................

El kilog.......
Idem.........

1‘50
0‘50

130

131

Hilos de algodón simples ó torcidos, de uno ó dos cabos;
Hilos crudos blanqueados ó teñidos hasta el núm. 35

inclusive..., ........................................
Hilos íesde el núm, 36 inclusive en adelante.. . . . . . . .

El k ilo g .... „ 
Idem... ,

1
1‘50

Números de la Tarifa española. A R T Í C U L O S c a n t id a d e s d e r e c h o s
Pesetas.

133

Tejidos de algodón tupidos, lisos, crudos, blancos 6 te- 
nidos i en piezas ó en pañuelos".
Hasta 25 hilos inclusive...................................................... El kilog....... 3

134 Desde 26 hilos en adelante........ ........... ............................ Idem............. 3‘75

135

Tejidos de algodón estampados, así como los cruzados 
ó labrados en el telar ordinario".
Hasta 25 hilos inclusive..................................................... El k ilo g .,.,. 4

136 Desde 26 hilos en adelante................................................ Idem .......... .. 3*70
137 Tejidos diáfanos, como muselinas, batistas, linones, 

organdíes y gasas de cualquiera clase........................ Idem............. 5

Clase IV. 
Grupo IV.

Bordados al pasado:
Tiras y entredoses bordados á mano ó á máquina sobre 

tejidos de algodón de toda clase, excepto el tu l, has
ta  60 centímetros de ancho comprendiendo el tejido. El kilog....... 3*30

» Bordados á mano ó á máquina sobre tejidos de algodón, 
excepto el tul, no comprendidos en el número ante
rior..................................................................................... Idem............. 4*50

Bordados sobre tul de algodón................. .................. Idem............. 6

Bordados de punto de cadeneta:
Bordados sobre tejidos de algodón de todas clases, ex

cepto el tul, en piezas, cortinas, visillos, cubrecamas 
ú otros semejantes............................................ . El kilog....... 3

Los mismos sobre tejidos de algodón con aplicaciones 
de tu l........... ....................................................................... Idem............. 320

» Los mismos sobre tu l de algodón, con ó sin aplicación
de m uselina...................................................................... Idem ............ 5*30

154

Tejidos de cáñamo ó de lino con ó sin mezcla de al
godón:
Desde 11 á 24 hilos inclusive............................................. El k ilo g ,,.. . 2*50

155 Desde 25 hilos en adelante...................................... . Idem............. 4*25
156 Tejidos cruzados ó labrados.. ............................... . . . . . . Idem............. 3

Clase V. 
Grupo IV.

Bordados sobre tejidos de lino:
Bordados al pasado sobre tejidos de lino hasta 24 hilos, 

con ó sin mezcla de algodón............. ........... El kilog....... 3
» Desde 24 hilos en adelante............................... ................. Idem... . . . . . 5
176 Otros tejidos de lana pura, de borra de lana ó de pelo. Idem............. 6
177 Los mismos tejidos cuando tengan toda la urdimbre ó 

la trama de algodón ú otras fibras vegetales............. Idem............. 5

Clase VI. 
Grupo IV

Bordados sobre tejidos de lana:
Bordados al pasado sobre tejidos de lana, con ó sin 

mezcla de algodón, excepto el paño..............*............. El kilog........ 7
— al pasado sobre paños y otros tejidos de pañería de 

lana pura, borra ó pe lo ........................................... Idem............. 9

182
Seda cruda ó hilada:

Seda torcida en crudo ... .... ,^ . . . ............................... El kilog........ 4
183 — torcida y teñida.......................... ............................... .. Idem............. 5
188 Tejidos de seda llanos ó cruzados..................................... Idem........ 17*50
195 — de seda ó de borra de seda con toda la urdimbre ó 

la trama de algodón ó de otras fibras vegetales.. I d e m .. . . . . . . 8
201 Libro3 impresos en lengua española......................... . 100 kilogs... 50
203 Grabados, mapas y d ibu jos...............«............................. El kilog....... 1*25

228 bis. Trenzados y tejidos de paja, cáñamo, abacá, crin, para 
emplearse én la fabricación de som breros.................. 100 kilogs.. . 20

235 Vacas de leche............ . .................................................... Por cabeza.. 25
258 Relojes de oro.......................................... ........................... La p ie z a .. . . 1

—  ̂de plata y otros m etales..................................... Idem*.. . . . . . 0*50
263 Maquinas agrícolas,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 kilogs... 12*50
264 — motores de todas clases, con ó sin calderas, y cal

deras sueltas ......................................... ......... . Idem............. 17
265 Locomotoras, locomóviles y máquinas para la Marina 

con sus calderas, ó calderas sueltas............................. Idem............. 24
266 Máquioas de cobrs y sus aleaciones para la industria 

y piezas sueltas de los mismos m etales..................... Idem............. 44
267 — de coser y de mano para hacer m edias; velocípedos 

y piezas sueltas para los mismos ( 1 ) . . . . . . . . . . . . Idem............. 70
268 — y piezas sueltas de otras clases y materias (com

prendidas las máquinas para la fabricación de 
medias y las máquinas para géneros de pun to ). . I d e m .. . . . . . . 18*50

ex 268 — dinamo-eléctricas...................... ....................... Tdem ...,. •. • 18*50
271 Cables conductores de electricidad por vías públicas 

compuestos de alambre de cobre con envoltura de 
diferentes m aterias........................... ......................... Idem ... . . . . . 18*50

275 Carruajes para viajeros en ferrocarriles y las piezas de 
madera concluidas para los mismos carruajes.... . . . » »

» Vagones para viajeros de primera clase.......................... Id e in ........... 30
» Idem id. de seg u n d aId ................. .................... Idem ............ 26
» Idem id. de tercera id . . . . .  ............. ........... . Idem ............ 24,

276 Vagones, furgones y vagonetas de todas clases pará

277

ferroearriles; vagones para minas y piezas de made
ra concluidas para los mismos. ......... Idem ............ m

Carruajes de tranvía y piezas de madera concluidas 
para los mismos................. ............................................ Idem ............ 53

330 bis Leche condensada.................................................. . El kilog....... 0*50
331 Chocolate................... .................................................. ... Id em .. . . . . . 1*25
334 Pastas para sopas, féculas alimenticias, pan y galleta. 100 kilogs.. * 20
335 Quesos................................................ ..................... El kilog... 0*25

356 bis Tejidos ordinarios de algodón, engomados para forros 
6 armaduras de sombreros*.............. ................ Id e m .. . .  * ^ 0*75

357 bis Cajas de música............. .................................................... Idem 2*50
369 bis

(1) Véaj

E l  D uq  
W e l t i .  
C h . E.

Tejidos de caucho para calzado, con mezcla de otras
materias........................................ * *........ .

se el Repertorio de Adumas de 25 dé Abril de 1892*

,u e  b e  T e t u á n .

L a r d e t .

Idem . 2
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Anexo 4.

TABLA B

Números 
de la Tarifa DENOMINACIÓN DE LAS MERCANCÍAS

española.

18 Loza, etc.
22/23 Trabajos de oro y plata.
28/29 Idem de hierro fundido.

57 á 60 Idem de hierro y acero.
ex 63 Piezas para relojes.
79/80 Trabajos de cobre, latón y bronce.

85 & 87 Metales ó aleaciones no especificadas.
98 Barnices.
99 Colores en polvo ó pastillas.

104 Alcaloides y sus sales.
111 Colas y  albúmina.
119 Productos farmacéuticos.
120 Idem químicos.
132 Hilos de algodón torcidos de tres ó más cabos.
138 Piqués, etc.
139 Panas, terciopelos, etc., de algodón.
140 Tules.
141 Encajes.
142 Tejidos de crochet á mano ó al telar.

143/144 Géneros de punto de algodón.
149/151 Hilos de lino y de cánamo.
. 153 Cinchas y mangueras de lino y de cáñamo.

ex 167 á 169 Hilos de lana cardada.
172 Mantas de lana pura ó con mezcla.

173/74 Paños y tejidos de lana pura ó con mezcla.
175 Géneros de punto de lana pura ó con mezcla.

ex 178 Terciopelo y felpa de lana pura ó con mezcla.
186/187 Borra de seda torcida, teñida ó no.
189/194 Tejidos y géneros de punto de seda, ó de borra de seda pura ó con mezcla,.

197 á 200 Papel para imprimir y  escribir.
201, notas 40

y 4 1 . . . . . . Encuadernaciones de libros.
204 Facturas, etiquetas, etc.

205/207 Papel para decorar habitaciones.
208/213 Cartones y papeles varios.
ex 216 Pavimentos.
220/222 Muebles y trabajos de madera.

241 Correas de cuero para máquinas.
245 Calzado.

255 á 257 Instrumentos da m úsica.■
269 Cintas para cardas.

ex 282 Embarcaciones pera nafta.
289 Manteca.
323 ■Víaos espumosos.

ex 324/25 Vermut h.
330 Conservas alimenticias, etc.
332 Dulces.
340 Aderezos y-adornos.

342/343 Mercería.
361/63 Pasamanería.

365 Sombreros de paja.

El D u q u e  d e  T e tu á n .

’W k l t i.

€ h .  E. L a r d e t .  . ■ >

Anexo 15 .

C ER TIFIC A D O S D E O R IG E N  

M od elo .

D .........(nombre de la Autoridad que expide el documento). Certifico: que según los docu
m entos exhibidos, el Sr........ha facturado e l.......... de...........de 1 8 9 ... en esta estación áel Ca
m ilo  de hierro d«........  (nombre), .........b u lto ... (número y clase), marcas...........  numera
ción.........,-con peso bruto de..........kilogramos, conteniendo...........(descripción genérica de las
mercancías), las cuales mercancías son producto da este país y se destinan á seguir en tránsito
p o r . . . . . {nombre del país del tránsito) hasta la Aduana española de.........(nombre de la
Aduana), consignadas á .........(nombre del consignatario) (1) para ser reexpedidas á D . . . . . . .  *
(nombre del consignatario) e n . . . . . (nombre del lugar del destino).

(Fecha, firma y sello.)

(1) Para el caso en que lo hubiere.

A  nexo 0.

M o d e l o .

CARTA DE LEGITIMACIÓN PARA VIAJEROS DE COMERCIO

V a le  p o r  e l  añ o  d e  1 8 .. .
Sello 

del Estado.
N úm ero de l a  C a r t a .........

VALE PARA ESPAÑA Y SUIZA

PORTADOR 
(Nombres y apellidos.)

(Lugar, fecha.)
Sello de la Autoridad competente. Título y firma de la Autoridad competente.

Se certifica por la presente que el portador de esta carta
í posee una............................. (indicación de la fábrica ó comercio) en ............................... bajo la
( razón socia l............................
( es comisionista al servicio de la casa.....................e n . . . . . . . . . . .  que posee una.. .
f (indicación de la fábrica ó comercio) e n . ...........................bajo la razón social.............................

Proponiéndose el portador de esta carta recoger los pedidos y hacer compras en ^ spaSa
Suiza

Ja basa designada
por cuenta de esta casa y por iag cafiag deBignad^s a C0ntmíiaC10"11 (designación del estableci-

. , . , , x • ix ^  dicha casa está autorizadamiento comercial ó industrial), se certifica que 77-r-----------------—-------------------- para eiercer
u dichas casas están autorizadas F

paga
su industria (comercio) en el país y las contribuciones legales para el ejercicio de supagan «j a  »
comercio (industria).

SEÑAS DEL PORTADOR

Edad.......................................
Estatura...................... ..........
P e l o . . . . ....................... ..
Señas particulares.. . . . . . .

Firma del portador.

PROTOCOLO F IN A L  

Los infrascritos, reunidos boy para proceder á la 
firma del Convenio de comercio ajustado entre ellos, 
ban acordado las declaraciones siguientes, que forma
rán parte integrante del mismo Convenio.

®
I .—E n lo concerniente al texto del Convenio.

Ad. artículo 1.° Las Altas Partes contratantes se es
forzarán en hacer tan fáciles y ventajosas corno sea po
sible las condiciones de transportes de sus mercancías, 
y  se reservan el proceder con este objeto á un arreglo 
especial.

Ad. art. 4.° Si las Altas Partes contratantes exigie
sen en el momento de entrar en vigor el presente Con
venio gastos de legalización para los ■ certificados de 
origen, estos gastos se percibirían conforme á  las re
glas siguientes:

L® Los paquetes postales no tendrán necesidad de 
■certiiieado de origen*

2.° El importe de los derechos de legalización del 
. certificado de origen no podrá exceder, en ningún caso,

del 25 por 100 del derecho de Aduana correspondiente 
/.Ala mercancía p a ra la  cual ha sido expedido.

3.° Los gastos de legalización de los certificados de 
origen no podrán exceder de la cantidad de 5 francos.

Ad, art. 9. En caso que las islas Filipinas adoptasen 
el régimen de derechos diferenciales, Suiza disfrutará 
igualmente en éstas islas, bajo las condiciones citadas 
«n-eíart. 9 del presente Convenio, del beneficio de los 
derechos de tarifa especial de Aduanas concedido á las 
naciones contratantes en general.

II
11*—E n lo relativo á la ta rifa  A: Derechos de entrada 

en Suiza. j
Ad. 290. Se entiende que los vinos naturales intro- j 

dueidos en barricas y  cuya fuerza alcohólica no exceda * 
de 15 grados volumen, agí como las especialidades de ; 
vinos llamados Málaga y  jerez introducidos en barrí- ’

cas y que no excedan del límite alcoholométrico de 18 
grados volumen, no satisfarán más que el derecho de 
Aduana de 3‘5Q francos el hectolitro, y no se somete
rán al impuesto reservado por el art. 7.° del presente 
Convenio. Este artículo no se aplica más que á los vi
nos que tienen más de 15 grados volumen, así como á 
las especialidades antes mencionadas que excedan del 
límite de 18 grados, los cuales pagarán, además del 
derecho de Aduana de 3*50 francos, la tasa de monopo
lio que grave al alcohol por cada grado que exceda los 
límites indicados.

Los derechos sobre los vinos embotellados no po
drán ser superiores á los aplicables al vino en botellas 
procedente de otra nación.

Ad. ex. 296. Se admiten igualmente, pagando un 
franco cada 100 kilogramos, los aceites de oliva, impor
tados en caja de hoja de lata que contenga por lo me
nos 10 litros.

I I I .  —En lo relativo al anexo 2.
Se entiende que los números de la tarifa de Adua

nas suizas de 16 de Abril de 1891, correspondientes á 
este anexo, contienen los objetos españoles á los cuales 
son aplicables 'á  la entrada en Suiza las disposiciones 
del art. 3 del presente Convenio, y no podrán ser some
tidos en ningún caso á derechos superiores á los fijados 
por dicha tarifa.

I V .—En lo relativo á la tarifa B: Derechos de entrada 
en Esparta.

Se conviene que en lo relativo á los bordados no se 
hará ninguna distinción á causa de la calidad ó del co
lor del hilo para bordar.

Ad. núm. 183. Se comprende en el núm. 183 de la 
tarifa española la seda para coser y bordar.

Ad. núm. 188. Se entiende que esta categoría abra
za todos los tejidos de seda pura no incluidos en una de 
las categorías 189, 191 y 192.

Ad. núm. 188. %Se entiende¿que los tejidos de seda 
que tengan toda la urdimbre de seda y la tram a mez

clada de algodónfy de seda, dominando el algodón, pa
garán según el núm. 195 de la tarifa.

Ad. núm. 201. No se someterá á ningún derecho á 
las cajas de cartón conteniendo libros.

Ad. núm. 267. Las máquinas á mano indicadas en 
el núm. 267, no devengarán el derecho de 70 pesetas 
más que por la parte mecánica de la máquina.

Ad. núm. 356. Se incluye en esta categoría las m u
selinas blancas y con apresto para forros, conforme á 
las muestras depositadas en la Dirección general de 
Contribuciones indirectas en Madrid.

Ad. clase VI, grupo IV.—1. Los bordados no especi
ficados en la tarifa i?, anexo al presente Convenio, de
vengarán los derechos aplicables á sus tejidos, más el
30 por 100 por el bordado.

Se entiende igualmente que Jos derechos sobre los 
artículos bordados no excederán en ningún caso de los 
derechos sobre sus tejidos respectivos, aumentados con 
un 30 por 100.

2. Los fulares y pañuelos hilvanados ó con dobladi
llo (simplemente ó con calados), se someterán á una 
sobretasa de 30 por 100 sobre los derechos correspon
dientes al tejido.

V.—E nlo concerniente al anexo 4.
Se entiende que las partidas del Arancel español de

31 de Diciembre de 1891, correspondiente á este anexo, 
contienen los objetos suizos á los que son aplicables á su 
entrada en España, las disposiciones del art. 3.° de este 
Convenio, y que no podrán someterse en ningún caso á 
derechos más elevados que los fijados en la segunda co
lumna (mínimum) de dicha tarifa.

E l D uque  d e  T e t u á n .
IWe l t i .
Ch . E. L a r d e t .

11 preinserto Convenio fué debidamente ratificado, 
y las ratificaciones canjeadas en Madrid el día 26 de Oc
tubre último, haciendo constar en el acta de canje que 
á pesar de lo estipulado en el art. 10, no empezará á 
regir hasta 1.° de Enero de 1894.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Llamadas á las filas del Ejército por Real 
decreto de fecha 4 del corriente todas las clases é indi
viduos de tropa que habiendo recibido instrucción mi
litar pertenezcan ¿ la reserva activa, y próximo ya el 
sorteo para el reclutamiento del presente año, un nú
mero considerable de los 1.500 individuos que compo
nen el personal de transmisión del Cuerpo de Telégra
fos, bajo la denominación de Oficiales, Aspirantes y Au
xiliares, tendrá que abandonar el importante servicio 
que presta, dejándole desatendido en las actuales cir
cunstancias, cuando es más necesario su concurso.

Limitado estrictamente este personal en el vigente 
presupuesto, al que requieren las 800 estaciones tele
gráficas del Estado, los sucesos ocurridos en Melilla han 
obligado á dotar con mayor número de funcionarios la 
estación de aquella plaza y las de Alborán, Almería, 
Málaga, Cádiz y alguna otra población, entresacándole 
de las demás, donde ha sido preciso aumentar las horas 
reglamentarias de servicio. En estas circunstancias, una 
nueva reducción de dicho personal haría aun más apu
rada la situación de los que quedaran en las estaciones 
y  más difícil el servicio telegráfico, tan íntimamente 
enlazado con el de la guerra.

Para evitar, pues, las contingencias que pudieran 
surgir por la escasez de Telegrafistas, y no pudiéndose 
improvisar esta clase de funcionarios, que exige, si han 
de ser de alguna utilidad, varios años de práctica en el 
servicio, el que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, considera oportuno en los actuales momen
tos, y así tiene el honor de proponerlo á V. M., que se 
dicten análogas disposiciones á las contenidas en la or
den circular del Poder ejecutivo de 24 de Agosto de 1874 
y Real orden fecha 4 del mismo mes de 1875 respecto al 
personal de transmisión de Telégrafos que fuese llama
do al servicio militar en circunstancias extraordinarias.

Madrid 14 de Noviembre de 1893.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO
¡gü Conformándome con lo propuesto por el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los reservistas y los mozos del próxi

mo sorteo para el reemplazo del Ejército, que al ser de
clarados soldados se encuentren sirviendo en el Cuerpo 
de Telégrafos como Oficiales, Aspirantes y Auxiliares, 
figurarán como supernumerarios en los Institutos mili
tares á que se les destine, siempre que continúen pres
tando sin interrupción sus servicios en el referido Cuer
po; entendiéndose que cubren plaza por el cupo de los 
respectivos pueblos.

Art. 2.® Los Ministros de la Guerra y de Goberna
ción dictarán las disposiciones necesarias para la eje
cución de este decreto.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo  S affasta .

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Yista la comunicación elevada al Ministerio de Gra

cia y Justicia por el Fiscal del Tribunal Supremo, en
careciendo la necesidad de que sean destinados á la 
Fiscalía de la Audiencia provincial de Santander fun
cionarios titulares de que hoy carece, por haber pere
cido el Fiscal y el Abogado fiscal de la misma á con
secuencia de la explosión ocurrida el día 3 del mes ac
tual en el puerto de aquella ciudad, y encontrarse por 
igual causa imposibilitado para prestar servicio el Te
niente fiscal, á fin de que no sufra interrupción, con 
perjuicio de los intereses á que afecta el curso de la 
Administración de justicia en dicho Tribunal, donde se 
halla el Ministerio público representado por un Aboga
do fiscal sustituto:

Yisto el art. 91 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, accediendo á sus deseos, para 
la plaza de Fiscal de la Audiencia provincial de San
tander, vacante por defunción de D. Ruperto González 
del Río, á D. Manuel García del Pozo y Merino, Magis
trado de la territorial de Las Palmas.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T r in i ta r io  BSnfz y C ap d ep ó n .

Vista la exposición elevada por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo en que, usando de las facultades 
que le concede el art. 20 de la ley de 18 de Junio 
de 1870, en concordancia con el art. 2.® del Código, pro
pone el indulto de las penas de catorce años, ocho me
ses y un día de cadena y ocho años y un día de presi
dio mayor, impuestas respectivamente por la Audien
cia de Segovia á Juan Delgado Remondo y Lucio Na
vas Martin en causa sobre falsificación de documento 
oficial:

Considerando que atendidos la naturaleza y móvil 
del delito, al cometer el cual, los reos ni pretendieron 
lucrarse ni se lucraron, resulta de la rigurosa aplica
ción de las prescripciones legales en este caso notable
mente excesiva la pena:

Yista la ley antes citada; de acuerdo con la pro
puesta del Tribunal Supremo, con el informe de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Delgado Remondo y Lu
cio Navas Martín de las penas de catorce años, ocho 
meses y un dia de cadena, y ocho años y un día de 
presidio mayor á que respectivamente fueron condena
dos, quedando subsistente la multa de 500 pesetas que 
también se les impuso y la accesoria de inhabilitación.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T r in i ta r io  Sftuiz y C a p d e p ó n .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Doña Marta González pidiendo que 
se indulte á su hijo Ceferino Hernández González de la 
pena de diez y siete años, cuatro meses y un día de re
clusión que la Audiencia de Yalladolid le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta el estado valetudinario en que 
se encuentra la suplicante y que el reo lleva cumplidos 
más de trece años de condena, durante cuyo tiempo ha 
observado excelente conducta y dado inequívocas prue
bas de arrepentimiento;

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ceferino Hernández González 
de la mitad del resto de la pena de diez y siete años, 
cuatro meses y un día de reclusión á que fué condena
do en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T r in i ta r io  KSnlz y C apdepón .

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Cruzada Carrera pidiendo que 
se indulte á su hijo Martín Terrazas Carrera de la 
pena de cadena perpétua que la Audiencia de Logroño 
le impuso en causa por el delito de asesinato:

Considerando que el reo lleva cumplidos casi veinte 
años de condena, durante cuyo tiempo ha observado in
tachable conducta y dado pruebas de arrepentimiento, 
y que sentenciados en la misma causa tres correos, á 
los otros dos, por no haber cumplido diez y ocho años, 
sólo se les condenó á doce de presidio mayor, resultan
do una notable desproporción entre esta pena y la de 
cadena perpétua impuesta al suplicante:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y

Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Martín Terrazas Carrera de la 
pena de cadena perpétua que se le impuso en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de  Gracia y  Justicia,

T r in i ta r io  R u iz  y C ap d ep ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA

real orden
Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Cole

gio de Farmacéuticos de esta capital y los Profesores 
no colegiados residentes en la misma solicitando que 
se aclare la Real orden de 12 de Junio último, en el 
sentido de que el timbre móvil de 10 céntimos no debe 
fijarse en los medicamentos de fórmula magistral pre
parados por Farmacéuticos españoles, cuales son, en
tre otros, las limonadas purgantes, vinos de quina y 
pepsina, pildoras de ioduro ferroso, jarabes de brea y 
tolú, codeina y otros, sino solamente en los verdaderos 
específicos; en el acto de su venta, así como que se ar
bitre un medio para que no resulten gravados con la 
misma cantidad productos cuyo valor es distinto: 

Considerando que con sujeción estricta á la aclara
ción hecha por la Real orden de 12 de Junio último, no 
son específicos, á los efectos del impuesto del timbre, ni 
están, por tanto, sujetos á su pago ninguno de los ex
presados medicamentos que los exponentes citan en su 
instancia, ni otro alguno que al nombre de sus compo
nentes no lleve unido el del autor que lo ideó ó confec
cionó, y concurriendo además la circunstancia de ex
penderse por unidad de envase (frasco, botella, caja, 
paquete, etc.) que lo contenga, con etiqueta impresa ó 
prospecto consignando sus particulares usos ó dosis:

Y considerando que el Poder ejecutivo no tiene fa
cultades para introducir en los impuestos reforma ó 
modificación de ninguna clase;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Delegación del Gobierno, se ha servido resolver 
que no es necesario nueva aclaración á la Real orden 
aclaratoria de 12 de Junio último, la cual debe cum
plirse en todas sus partes, y que no ha lugar, por in
competencia de este Ministerio, á la segunda de las 
pretensiones de los exponentes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre de 1893.

GAMAZO

Sr. Delegado del Gobierno en el Arrendamiento de Ta
bacos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

RELACIÓN NÚM. 1.
Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro 

en concepto de recursos extraordinarios, con destino á 
las operaciones m ilitares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de M elilla, que esta Dirección ge• 
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar« 
tículo 2.° del Real decreto de % del corriente mes.

.0*0*gB
7 ® Importe.
: ® DONANTES
: 0  Peseta».
I

1 Consejo del Banco Español de la Hatearía. 25.000
2 Casino Español de la Habana   69.450
3 Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de

Madrid........................................................ 15.000
4 D. Eduardo Sánchez Pita.......................... 100

Julián Moreno, como Director de la
5 Sociedad de Música de Yepes  ....... 140‘75

6 Personal de la Subsecretaría del Ministerio
de Hacienda.

Sr. D. Cosme Izarduy................................  23*63
Julián Agret........................  15*71
Ramón Gutiérrez de Aguilar. . . . .  14* 50
Francisco Javier Beruete ........  12*36
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gB: g Importe,
: °  DONANTES
í O
: © Pésetaa.
; 7 __________ _____________

D. Eduardo de Argomedo...........................  9{89
Ernesto Jiménez.....................................  8 65
J uan Monmeneu ............................  8*65
Manuel Arenas............................................   8' 65
Antonio de la Concha Alcalde..............  7*42
Tomás Barrera y Rodrigo......................  7*42
Ramiro Manteca y Montánchez  7*42
Francisco Seirietz  ....................  ¿ q s
Antonio Villanueva................................ 6*18
Antonio Rodríguez   6*18
Manuel Warella ..........................  6* 18
Estanislao de Pascual............................  4*94
Federico Tuesta ...........    4*94
Manuel de Hechevarría..........................  4 94
Francisco Toledo Campos...................... 4*94
Joaquín de la Rosa.................................. 4*94
Enrique Díaz Ballesteros. .............   4*94
José Quiroga Espín................................  3*71
Vicente Navarro Gomis....................... . .  3 71
Juan Navarro Gomis...............................  3-71
Adolfo Martínez Hurtado......................  3*71
Francisco Silva y Jiménez Sastre.. . . .  3*71
Francisco Fernández Santandréu  371
Juan Castro Pérez...................................  37 1

Sr. D. Juan Bautista Avila y Fernández.. 23*63
limo. Sr. D. Ernesto Boneta.............................  20*66
Sr. D. Epifanio María Tomé.............................  20*66

Regino Escalera...............................  18‘ 12
José de la Concha y Alcalde. . . . .  18*12
Pedro Baselga....................    18‘12
Yictoriano López Fabra..................  15*71

D. Manuel Mochales .................................... 14*50
Mariano Albaladejo........................   12*36
Poücarpo Cuesta..............*.....................  9<g9
Pedro González Pérez.............................  9*89
José Martínez de Yelasco.......................  8*65
Joaquín González Fernández.. . . . . . . .  8*65
Antonio Palao  ............ . . . . . . . . . .  7*42
Nicolás Yázquez ds Parga................... . 7*42
Domingo Riv&s.......................................  4*94
Magín Polbach y Soler...........................  4<94
Gonzalo de Santiago...............................  3*71
Hilarión Alfin...........................................  3*71
Antonio Toda...........................................
Tomás Quipo..................    3*7 ^

Sr. D. José de Villalobos  ..................  20*66
D. J u lio U rb in a ......................................... 14*50

José Perea y Eulate..........................   14*59
Carlos Torrijos. .....................................  12*36
Mariano Barroso....................................... 12*36
Gabriel Diez Figueroa.............................  9*89
Moisés Aguirre. .................................. 9*89
Francisco Alonso García ................  8*65
Angel López Alonso................................ 8*65
Manuel Poderón.................   8*65
Manuel Yerdes Montenegro.................... 7*42
Francisco Javier Solaviíla  ..........  7*42
Manuel Fumanal .........   7*42
Manuel Aristizábal...................   7*32
Pablo Torrecilla  ........................  6*18
Rafael Alvarez 1     .........................  6*18
Darío Villalobos...........................   6*18
Ambrosio Alonso.....................................  6*18
Antonio Fernández Espila... . . . . . . . . .  6*18
Eugenio Barrio..................................      4*94
Ramiro Toledano.......................   4*94
José Ramos Bpcanegra  ................  4*94
Adolfo Molina...........................................  4*94
Maximiliano Martínez de la Puerta.. . .  4*94
Enrique de Isidro ...............................................4*94
Buenaventura C. Martínez.....................  37 1
José Cap....................................................  37 1
Yicente Pérez...........................................  37 1
Evaristo Haro...............   371
Manuel Moreno. .....................................  37 1
Sinforiano González Palacios................  3*71
Lucas Blázquez.......................................  37 1
Nicolás Tejedor  .....................   3*08
Julián García Lorenzo . 3*08
Anselmo Sánchez Marcos.......................  3*08
Buenaventura Alvaro  ................  3 08
Lorenzo Tomé Marqués.......................... 3*08
José Arjona y Cuadro..........................    3*08
Juan Ramírez V erjer.  ........................  2*47
Francisco Javier Tenreiro....................  2*47
José López............................... , ...............  2*47
Leopoldo Caballero. .............................. 2*47
JubÍo C o lón ....................................   2*47
Ignacio Patino  ....................  2*47
Fernando González Gómez  ........  2*47
Francisco Fernández Saavedra . . . . . . .  2*47
Gabriel de la Puerta ......................  7<42
Paulino Savirón...........................   4*94
Manuel Menéndez.......................   8*65
JoBé Silva Rodríguez ............  7*42
Joaquín Núñez.........................................  6*18
Yicente Fernández...........................  6*18
Francisco Lacera  ..........................  4*94
Camilo Corellano.....................    4*94
Guillermo González...............................  3*71
Eugenio Monge. .................. * . . .  3 71
Gregorio Martín.......................................  3*71
Bonifacio de la Fuente...........................  3*71
José González Alvarez............................ 3*71
Alejandro de Andrés Tomé.................... 3 ‘7 i
Mateo Romero Cid  ....................................  3 7  L
Manuel Musuleu...............................  371
Bernardo Huerta  ......................  3*08
Ambrosio Matilla..................................    3*08
Casimiro A ria s .............. ...................%.. 3*08
Dionisio D íaz...........................................  3*08
Ildefonso Torres......................    3*08
José H ernández.............................  3*08
Manuel Groba........................................... 3*08
Ricardo Balboa.........................................  3*08
Paicual Lorenta .............................. 3*08
Francisco Calvo .......................     3*08
Juan Barajas..............................   3*08
Francisco Fontarrosas... . . . . . . . . . . . .  3*08
Bonifacio Beato........................  3*08

P-P*© ap g
; g Importe.
• p. DONANTES _. CD
• o Pesetas.: ? ________

D. Josó Capilla .......................................  3*08
Fermín Requeni  .......................... 2*47
Juan Antonio Sevilla.............................  371
Ladislao López Castillo.......................... 3*08

7 Personal de la Dirección general del Tesoro.
Excmo. Sr. D. Olegario Andrade..................... 125
limo. Sr. D. Pedro María Barrera..............  20*65
Sr. D. Basilio BalleBter..............................  18*12

Antonio Estévanez y Oltra  15*70
D. José López Ponce....................    14*50
Sr. D. Waldo Ferrer y Garayta.................. 14*50

Julio Aureliano Pon........................ 14*50
Francisco Ramos Portillo..............  12*35

D. Manuel Moreno...................   12*35
Rafael Cavanillas....................................  12*35
Leoncio González Hernández.. . . ........  9*89
José Vallcorba......................................... 9*89
Nicolás Aparicio.......................*.............  9*89
Francisco de B. García Loygorri  8*65
Víctor Falvo.............................................  8*65
Juan Ródenas y Martínez...................... 8'65
Victoriano Braña..................................... 7*41
Francisco Meregil...............   7*41
Manuel Bravo Villasante.......................  7*41
Mariano Quejido y González................. 7*41
Robustiano González Bocos..................  7*41
Baldomero Mesa y Rojas...................  6*18
Enrique Sánchez Mo? ano...................... 6*18
Juan de Dios de los Ríos...............................   6*18
Teodoro Urraco y Martínez.................    6*18
José Sánchez Barrera.....................................   6*18
Natalio González Muro................................... 6*18
Isaac Villanueva y P ón ..................................  6*18
Antonio de E ncio. . . ...................................... 6*18
Félix Abelia y Solís........................................ 4*94
Juan Manuel López Omaña...................  4*94
Galo P in ta d o .... ,............................................ 4*94
Tomás San José y Martín..............................  4*94
Fernando Grande....................................    4*94
José Pérez Villafranca.................................... 4*94
Antonio Tabarés Fernández.........................  4*94
Ramón Muñíz... .....................................   4*94
Adolfo Andrade y Zufíria................................  4*94
Manuel Rovira Candel..............................   4*94
Cayetano Cabezudo.........................................  3*70
Angel Avancini y Aragón..............................  3*70
José R ey ...................................................  3*70
Manuel Moneo Campillo.................................. 3*70
Juan Zamora Vecino.....................................   3*70
Mariano Férrer.................................................  3*70
Gonzalo Sánchez Neira..................................   3*70
Eugenio Velázquez.......................................... 3*70
Federico del Cid......................................    3*70
Buenaventura Ochoa ..........................  3*70
José Valcárcel Crespo.....................................  3*70
Antonio Rojo Sanfrutos. ............................  3*70
Fermín Moran y Labandera..........................  3*09
Francisco Martín Pascual...............................  3*09
Enrique de Labra y Losada............................  3*09
Cándido Vázquez Vega ........................  3*09
Ricardo Fontanellas y García   3*09
José Cornejo...................................................... 3*09
Luis Díaz Guijarro.......................................... 3*09
Alfredo N a v a e e rra d a .*..............................  3*09
Donoso Palacios...............................................  3*09
Miguel Ferrer é Insa......................................  3*09
Laureano Moreno y Jáuregui........................  3*09
Diego Wood y Heliana..................................    3£09
Ramón Velázquez............................................ 3*09
Pedro Romo.......................................................  3*09
Julián Reyter  ......................................  3*09
Tomás Corrales .................................     3*09
Antonio Sánchez del Aguila.................. , 3*09
Mariano Serrano Calderón............................  3*09
Cecilio Martín Román.....................................  3*09
Mariano García Gamo..................................... 3*09
Antonio Bueno Olmedo..................................  3*09
José Vilches  .................................................. 3<09
Antonio Arribas y Cuevas....................  3 09
Francisco Santos.............................................. 3*09
Balbino Mencía. . ..............................................  3*09
Enrique López Sors........................................  3*09
Miguel González Ay uso.........................  3 09
José Vallejo.......................................................  3*09
Guillermo Fernández Macías   3*09
Mariano Jiménez Izquierdo............................  3C09
Domingo Morales.............................................  3*09
Manuel Rodríguez Domínguez.. . . . . . .  2*47
Salvador Regueni............................................  2*47
Domingo Bravo Cardeñosa............................  2*47
Paulino de Sande y Oliveros..  ..........  2*47
Benito Aisa........................................................ 2*47
Mariano Rodrigo Peigueus....................  2*47
Luis Morales de Setién...................... .*.. 2*47
Bernardo Peña.................................................. 2*47
Luis Buenafé.....................................................  2*47
Wenceslao García............................................  2*47
Diego Pérez y García.............................. 2*47
Pedro José Alhambra......................................  2*47
Tomás Ceballos Víniegra,......................  2*47
Alfonso Fernández..........................................  2*47
José Sala y Escalada..............................   2*47
José López Pérez Hernández.................. ; 2*47
ManuerMaría Villamil............................ 2*47
Emilio Esteban A diego , ...........   2*47
Faustino Ruiz Martín......................................  2*47
Joaquín Pedroche.................................... 2*47
Adrián Rodríguez Priego................................  2*47
Ricardo González.....................................  2*47
Juan Domínguez Pino................. 1..................  5*58
Gregorio Fernández y Fernández  4*45
Francisco Imbernón        ̂ 3 95
José B&taller.................................... .. # # # 3070
Francisco Méndez Núñez  %.!*.* 3*48
Tomás Barrios Carro , , . ! ! ! !  3*48
Manuel Navarro....................* 3*70
Francisco García Aguiar. . . .  .y . * * * ’ * \ 3*33
Imeterio Blanco y Fernández. 3*33

Í2f
S'S'CD □t* §: g Importe.
• p. DONANTESo o
• o Pesetas.
: ?

I>. Pedro García Pérez..................... . . . .  3 ‘33
Epifanio Sánchez.....................................  3*09
Luis Fernández Salas.................   3*09
José Menéndez........................................ . 2*47
Manuel López....................     2*47

S Personal mecánico de Loterías.
D. Lorenzo Sevilla.........................................  8*65

Blas Lahoz...............................    8*65
José Mauricio y Mestre.......................... 4*94
Antonio González Vidales......................  3*70
Mariano Salazar........................................ 3*70
Vicente Llorens A lcón..........................„ . 3*70
Juan García del Marco  ..............  3*09
Isidro Inclán.............................................  3*09
Eduardo Castillejos*................................ 3*09
Juan Rodríguez Molina.......................... 3*09
Modesto Hoyos.........................................  3*09
Pedro Pérez............................................... 3*09
Francisco Javier de Mesa......................  2*47
Gregorio Andrés Escolar.......................  2*47
José García Lamela.................................  2*47
José Antonio Navarro Martínez  2*47
Vicente López...........................................  2*47
Aniceto Rivera.........................................  2*47
Gregorio Bernardo..................................  2*47
Braulio de la Presilla..............................  2*47
José Ladrón de Guevara........................  2*47
José García Fernández............................ 2*47
José Corrales.................................  2*47
Mariano Inclán.........................................  2*47
Tiburcio Rosanes Juste...........................   2*47
Manuel Pérez Dema................................  2*47

9 Personal de la Intervención general de la 
Administración del Estado.

Excmo. Sr. D. Angel González de la Peña. 125
limo. Sr. D. Emilio Fagoaga y González. 20*66
Sr. D. Mariano García y Puíg-Samper... 20*66

José María de Retes y Muyrani.. . .  15*71
Guillermo Núñez y Pinilla. .  ; . . . .  14*59
Ignacio Freigero y Perla..................  14*59
Fernando María tom é y Cospedal. 14*50
Antonio de Llaguno y  Arias de

Saavedra.......................................... 14*59
D. Pedro del Busto y García Rivero  14 50

José Hurtado y Valhondo...................... 12*36
Enrique de Illana y Sánchez de Var

g a s . . . ..................................................... 12-36
Bernardo de Sesma y Gómez.................  12*36
Ramón de Isla y Conde...........................  12*36
Ricardo Gómez Montero........................   12*36
Antonio García Barbita*........................ 9*89
Valentín Rubio y Guillén   9*89
Segundo Rodríguez del Valle................  9*89
Eduardo López Cortés y Fernández.. .  9*89
José Prosper y Llorens.........................   9*89
Antonio Fagoaga y González................  9*89
Federico de Cuéllar y Belluga    8*65
Emilio Garimendía y Rámila................  8*65
José Carnero y Poyatos..........................  8*65
Francisco de Arespacochaga y Mon-

toro.........................................................  8*65
Mariano Ruiz de Arana...........................  8*65
José Sanabria y Cortina.........................  8*65
Juan Binbrago y Barboza.................   8*65

Sr. D. Luis Cos-Gayón y Señan..................  8*65
D, Eduardo Laborda y Nicolás...................  8*65

Victoriano Pérez Alm endro ............  8*65
Maximino Grifol y Aliaga......................  8*65
Federico Sarachaga y López Menchero 7*42
Primitivo José de Soria y Bemón  7*42
Ricardo Pérez Salcedo.............................. 7*42
Pascual Alonso Noaín.............................. 7*42
Luis del Alcázar y León.......................... 7*42
Tomás Senderos y Marín........................ 7*42
Ceferino Velasco y Ezquerro..................  7*42
Enrique Alvarez López...........................  7*42
Juan de Dios Rico y Cuenca..................  7*42
Mariano del Todo y Herrero.................. 7*42
Florencio García Blanco.........................  7*42
Francisco Serrano y Galarza...................  7*42
Máximo Cánovas y Vallejo.................... 7*42
Manuel Herrero y Ferrer.......................  7*42
Baltasar Gómez Llera............................. 7*42
Pedro Arroyo Pachón. ......................  7*42
Vicente Vizcaíno y Cermeño................  6*18
Pedro José Narbón y Muñoz.................  6*18
Rafael Cavero y Hernando....................  6*18
J osé Pérez y García  ..............  6*18
Manuel Martín Berganza........................ 6*18
Dionisio Bellestar y Berenguer  6*18
Isaac Mena Garba josa.............................. 6*18
Luís Valdés y Vilches............................  6*18
Enrique Fernández Campano................ 6*18
Eduardo Pascual y López...............   6*18
Isidro Padilla y Maestre........................  6*18
Antorio de la Torre y López................  6*18
José Barrera y Martín............................ 6*18
JoseCasanova y Pavón  ..........  6*18
Emibo de Rute y Fernández................  6*18
Félixde Aristizábal y Samper  6*18
Erneslb Cabrer y Barrio........................  6*18
Pedro Luis Gómez Castañedo..............  6*18
José Alcoverro y Font............................ 6*18
José Lihoz y Parra.  ...............   6*18
Carlos feeléndez y París * 6*18
Antonio Suárez Inclán..........................   6*18
Francisco Xbtán y Rodríguez................ 4*94
Domingo %  Sesma y Bascarán   4*94
Francisco San Martín y Vassallo  4*94
José Marqués y Menéndez.....................  4*94
Alfredo García Aguado.................   4*94
Pedro Ortega y Lozano...........................  4*94
Joaquín Martínez Cabañas *................... 4*94
Jesús Quintana y R ozas........................  4*94
Emilio Alvarez Oya  ..............................  4*94
Emilio Ir ay zoz y Espinal....................... « 4* 94
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g-1 ip g Importe. ¡
: 3 DONANTES -
: ® Pesetas.
: ?    _  _

D . José García S tu y ck ...................................... 4*94Donato Anchuelo y S ánchez. ............ 4*94
Ramón Bonm ati y  Carreros....................  4*94F élix  Cors y  F ern á n d ez........................... 4'94Fernando de Iiiana y Sánchez Vargas. 4*94
Martín Sangrador del V a l.................   4*94E m ilio de M iguel y  P aredes....................  4*94
Juan Bengoechea y  V a l le ......................... 4 94Ricardo Polbaeh y X irán........................... 4*94
Pedro Zapata y O liv e s   ................  4 ‘94Manuel Mendoza y R eyn alte . .........  4*94
Diego Cuéllar y  N úñez..............................   4*94Francisco Gómez del C am pillo   4*94
Manuel Segundo Fernández y Cariñena ..............................................................  3*71
Alonso Porras y  B a s e lg a ..........................  3*71F é lix  Pérez Pedrero...................    3 71
José A lbalat y R * m o s  3 71Enrique López L lóren te ....................   3 l71
César García P é b e z — ...................   3*71M anuel García B arzanallana.................  3*71A lfonso Godíno B elm ente........................ 3*71A g u stín  Perales y  González B r& bo.... 3*71
Federico Rodríguez Almela   ................ 3*71L u is Ainsúa y  N«lda . . .   ........................  3*71
M anuel Gante y Víli&lba...........................  3*71
L u is Pérez Izag u irre .............................   • 3*71A n gel González de la Peña y V ernaci. 3*71
José Castiñeira y Cantarero....................  3*71Julián de la Torre y M endoza   3*71Juan José Granja y Caballero *.............. 3*71
Juan Millán y  G u tiérrez ..................   3*71
Vicente Ros y  M ín gu ez ,...........................  3*71
José Burañes y T rigo      ............ 3 71
Manuel P italuga y G arcía . ..............  3*71Santiago Esteban y Sierra.^   3*71Joaquín de Pereira y F errá n ..................  3*71A n gel Sampayo y  D iez ..............................  3*71
José Rodríguez B en ito ...............................  3*71Joaquín Giráldez R ia ro la .......................  3*71
José Fagoaga y  Colla-so.  ............ 3*71Florencio Manzanares y B uezo. ............ 3*08Enrique V alls y  V&llc&neza...................   3*08
Francisco López Frutos.............................  3*08Siró Ramos y  M artín ................................................... 3*08Paulino López R u iz ., .................................  3*08Antonio Moya y  A stondoa.......................  3*08Diego Bengoechea y  V alle........................  3*08
Manuel de Posadillo y Vernaci   3*08
Antonio Ulan y Torres.............................  3*08í Juan Aldaz y  Sancho............................   3*08
Antonio Lam as y  G arcía.     ..............  2*47Mariano Beija y S u árez ..................   2*47Manuel Cela y Castro...................  2*47Juan Alberto López Colmenar........ * ... 2*47A n gel Csrragorta y G on zález ..  2*47L u is Massa y L&carra   2*47
Federico Ortega y  A im izón......................  2*47
José Mas&a Lacarra.....................    2*47Andrés Meléndez L agarza .. .................   2*47Pedro Clem ente Mariana..........................  2*47Alejandro Rodríguez Berm ejo   2*47
José Manuel O rantes...............................   2*47Alberto López Ruiz...................................... 2*47
José Manuel de V illena y R obles  2*47Eugenio de los R eyes y'G areía  2*47
José Gironés y O riente.............................  2*47José María Artacho y Carrascal  2*47Arelio Calvo y  Pastor..............................   2*47
Adolfo R odííguez C alderón....................  2*47Teodomíro Fagoaga y  Collado .........  2*47
Sebastián Herrera. , ....................................  2*47Joaquín de las Doblas.................................  2*47
Juan José García de Quintana................ 4*51Sebastián Conde y Alf&ro......................... 3*71Alejo García Díaz.o......................................  3*71Pablo Nabal y C uvel.................................... 3*71
Joaquín Aumente y González   3*09Gabriel Pedresa y Gordo.................  3*09Dom ingo Molinete y  Segura.................... 3*09Leonardo Villar y Carandia....................  3*09G uillerm o García E lv ira  ....................  3*09
V ictoriano B años y M artínez   3*09

1 0  Personal de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Exorno. Sr. D. L uís del Rey y  Medrano .* 125Sr. D. Enrique- de L icacero ............................................20*65D . Andrés C&amañc........................................   18*12
Jacinto Lanza,........................     14*49
Francisco N estosa .................. «...............A  14*49L uis Ortiz y  Sancho................................... I 12*35L uís Pérez del Pulgar.................................................. 12*35
Jogé Ganancias..............................  ¿ 12 35
Fernando de Santiago y  Sáenz D iez ..¿  12*35:! Santos J a lv o ..................................................* 9-88
Ceferíno E spaña.............................. w. 9*88Juan  de D ios de R e te s . ................ .. 9*88
Bernardo Cuenca   , 9*88Gaspar T hons.......................     8*65José García S ev illa .......................   8*65
A ntonio San Ju an .........................................   8*65Gabriel Calabaza.............................. ............; 7*41

I L uis T rigu eros.  ' 7*41M iguel García P o n te .................................] .  7*41Carlos R ubio.............................................. A ,  7*41
F élix  San t illa n  ................................... .. J . # 7*41
Leopoldo Calzsdo..................................., J . .  , 7*41
Francisco S an tos  .............  j C. . .  7 *4 iJuan N. B arreiro...................... . . . . / .........  6*17
Eugenio Martín A rn á ez .................L  ¿ . 6*17Fem ando de L iéb a n a ................. . J . .........  6*17L uís Perea.................... . ....................... . . . . .  6*17Natalio 'Mora  .........   6*17
Vicente Parrilla  .................. ...............  6* 17Pedro P lan as.....................    6*17José Soriano.............................4 94
Santiago López B on el.. . . . . . ! I i ..." i !" 4*94Antonio Robles. - . . . .  9. . . ,    ............ 4*94

a
P ® Importe.
j ® DONANTES
i ® Pesetas.: 8* 1

D . Francisco de Rute Piñar   • 4*94A ntonio M árquez.. .............................  4*94Enrique Martínez A iday............................. 4*94Antonio H inojosa............................. „ ..........  4*94
Carlos José Sánchez N e ir a .   ................ 4*94Ramón Crós y T o rro n teg u i.. ........... .... 4*94
José Guem be - ........................  4*94Juan Romera Navarro...............................  4*94
Pedro La sern a . ........... ............................  3 70Fernando M illet............................................. 3*70Antonio Ibáñez y G on zález.  ................  3*70
José Zaragoza U triilo ................................   3*70Manuel Rodríguez T avares...................... . -3*70Fausto Federico Carear.............................  3 70
P rim itivo M artín .     .............................  3 70
Pío Ram os................................................. .. 3 7 0Román Grande y Y & g ü é ... ....................  3 ‘70Enrique Soto M aldonado...........................  3*70
Jesú s Solo vera..............................................  3*70Santiago A b ad ........................... ...................  3*70José Herm enegildo Hurtado de Men- 3*70

doza. . .....................................    3*70
Ignacio Suárez y  S u á rez . ................ 3*70
Tom ás Chico! V isú s    3*70Francisco Hernández R iero   3*70Casimiro Martínez Alvarez R ob . . . . . .  3*70
Joaquín Gaztambide A guador   3*70
Ricardo del R ívero......................................  3*70José Fernández de Castro y H é v ia .. . .  3*70Francisco Romero y G on zá lez .. . . . . . .  3*70
Mariano Rodríguez M arcos.  ................  3*09
Ramón Rosúa M anquillo.................. ........  3*09Francisco Peñal v a  ........................... 3 09
Enrique Caainaño................ .. 3 09Eduardo Dúo Tro d o s . . . . ......................   3*09
Andrés Retan», y Gam boa........................  3*09Eduardo Jaiva V ilb n u e v a .   ........... .... 3*09
Juan Pedro Ruiz y G utiérrez . 3 09José María Campillo G on za lo .. ...........  3*09Pablo Pal andar isa   .................... .. 3 09
Antonia García Orea   2*46
Am brosio Ptriol  .............   2*46
José Rodríguez F ern á n d ez .  ................  2*46
Tomás Roldan y G arcía. ----------------- 2*46Juan de Ramón y López B a g o .. . . . . . .  2*46
José Díaz G&reífi.................. ................. . . .  2 46
Manuel Navarro M c h e o . ..................  2*46Crispido López Martín.............................. 2*46Victoriano G óm ez ......................... 2*46
Enrique Romero Torres.....................   2*46L ucas F ierro.. . . . . . . . . . . . . .  #•*»«*••• 4 94
Juan González Quirós........................     3*70
José C asan ov» .  .............    3 ‘09Cristóbal L ópez  .........  3*09
Francisco B u já n .  ...........       2*46Ram ón R obu».  .....................................   2*46Casimiro Alvarez................................   2*46
Jerónim o D iez . .................................  2*46Julián Torres..............................................    2*46Eduardo López M artínez. ............ 2*46
Ignacio G&raita  v................  2*45Santiago Ortega y A v ilé s . . .  - 1 .............. 2*45
Andrés Ca&maño  .................   ' 2 45
J u&n B autista P astor.....................   2*45
Ricardo B arca. ...............   2*45Dem etrio ‘S&nz............................    2*45
Fernando Casado y A stillero    2*45
Casimiro C otiello.....................    2*22Carlos del C am po ......   2*46

11 Personal de la Junta de Clases pasivas.
P m o. Sr. D. Pedro Mateo S agasta   125
Sr. D. Juan Rózpide y N avarro   23 61

Manuel C os-G ayón  ...........   23*61Santiago B a llestero s ........................  23*61
Serafín de Santiago     • 20*66

D . Francisco Coronado.................      12*36Norberfo García Campos!...................   9*89
Felipe Gsrcía M auriño..............................   9*89
Enri q u e A gra s o t  ...................... .................  8 65Manuel B. de Q uirós..   ...........................  8 65Julio Alvarez .López ...............   7*42
L uis Rodríguez E sca lon a .........................  7*42Carmelo García T oboso.................   7*42
A ngel Cañss y  Muñoz .................   6*18Á ngel Purón y G arcía ..................... 6*18
Juan Ruiz C a ste lla n os.  ....................  6 ‘18Adolfo González de la V eg a ..................... 6*18
Tomás Carrasco y  M anzano..................... 4*94
A g u stíel Z* liera ............................... .............  4*94Federico B o te lla . ....................................  4*94
L uís Pei-ro y Zafra ................................ 4*94
Florentino Gil del R incón......................... 4*94L uis de Larra y Casorio ..................  4*94
Cirilo Zamora y V ec in o   ...........    4*94
Enrique (Ambla y Aguado . . . . . . . . . . . .  4*94Adolfo Ponte y Redondo.   ..............  3*71
Pablo Sánchez Rodríguez  ..............  3*71Gabriel Ev-^eila y A nayra....................  3*71
F élix  Martínez Navarro...................... *»• • 3'71Mariano Larripa M arracó.. . . . . . . . . . . .  3*71Juan da Cereceda y M uniz...........; ...........  3*71
Guillerm o Per ría y  V ico...................... ...... 3 71Fe Roe Alonso E lv ir a , ...........  3*71Ram ón An'ón y O  n a !e s  .........  8*71
Francisco Javier González A lo n s o .* . . , 3 71Mariano Fernández y G on zá lez ,. .........  3 OíEn ri q ue A gu a do y  Am or      ..............  3 0£Francisco de Paula P érez........................... 3 ‘0£
Antonio Gutiérrez del O lm o..................... 3 06Rafdei García G ostan za .... . . . . . . . . . . .  3*06Pedro Miguel 8au J u liá n ,. . . . . . . . . . . .  3*06Guílidrrno 8 empedró B ozalém ................  3 06
L ío a ís io  Torros San Ju a n ......................   3*06
Enrique Dañas y M uñoz..  ......................  2 S41Fernando Morales Espinar, 2*41Manuel GaPfido Centeno  ..............  2*41
Francisco Jap ier López A rbisu ................ 2*41
Frarmísco HíjeN M o n te o ,........... . i ..........  4*94

P |  Importe.
: ® DONANTES• & Pesetas.
: ?

D. Leoncio B uítrago  ...........   3*08
Carlos R od rígu ez.    ...........................  3*08Manuel de la Fuente y V ia n a . .............. 2*47M aximino Fernández....................   2 47
José Náj era y A p a r ic io    7*42Sr. D. Ricardo González U rru tia .. . . . . . . .  15*71

D . M iguel Palacios y  P a stean »        9*89José Sánchez Segundo....................   8*65Teresíano Villalobos y  L ó p ez .. . . . . . . .  7*42
F éú x  Fernández C e la ..   .................   7*42
V icente Roig A lem any  ...........  6* 18Eduardo Caro y Cam pos...........................  6*18
Ram ón Gálvez Pardo.................................  4*94Rem igio Murías y  Sánchez......................  4*94
Juan Rodríguez Guirao.............................  4*94Oscar Andux y B rufán   3 71
Rafael Molero Lew enfeld  . . . . . . . . . . .  3*71José Ruiz M u ñ o z ..  .................   3*71Ramón Alvarez R evey   ......................  3*71
Venancio Ju lia n i................................ . . . .  3*08
Inocencio R odríguez.. — ........................  3 08Juan María Bautista, B&zán....................  3*08
José Gálvez Al&rcón  ....................... 3 08Ricardo Barba é Ibáñez   3*08
J osé María F ernández Ledegma  3*08Ernesto Molina v González  .......  3 08
Julio Botella y Donoso C ortés................ 3*08Enrique S a n to s    ..................... 2*47
A velino M uñoz  .........     2*47Ludgardo R&ncel y G a lle g o .   ............ 2*47
Julio Soria y Obamorro .............. 2*47
Juan José Delgado y G arc ía ..  ...........  2*47A ntonio Ruiz Sánchez *..............  2*47
Juan Garrido y Alejandre.........................  3*08Ram ón Fernández P a n   .........  2*47
Celedonio López y G onzález. 2*47"

12 Personal de la Dirección general de Contribuciones é Impuestos,
E xem o. Sr. D. Ramón O ros.. . . . . . . . . . . .  125Sr. D . Rafael Cabezas y L osada.. . . . . . . . .  20*67Juan Bl»s S itg e s    20*67Daniel B ak cia rt.....................   15f72

Gabriel G onzález.  .........  15*72
José Marqués Roj o   .........    14*51
Eduardo R ódenas  ...........  ‘ 14*51
José Cardona v  B osq u e. . . . . . . . . .  14*51M anuel F iérez" V ilia m íl... . . . . . . .  12*36
Enrique '-Salgado, . v . . . . . .  — . . . .  12*36% Francisco de Paula ? í g i l . . . . . . . . .  12*36
Alberto R ic a .. . . . .   .............  9*89Orencio Piñán A lo n so . . . . . . . . . . .  9*89Antonio Díaz Ornábate. . . . . . . . . .  9*89
Mariano Núñez Romano....................  9*89Juan Antonio M arco   ............ 9*89
Joaquín R o sse ll...................   9*89Nicanor González M uñiz  ______   9*89
José Sánchez N e ira .  ----- . . . . . . .  9;89Antonio Calvo................ .. 3 65

D , Enrique Fernández Im bert   3*65
L uis de la  S ota   ....................    3*65José Gallardo G óm ez.. . . . . . . . . . . . . . .  8 65
Mariano Jim eno A raquístam    3*65
Aquilino- M uñiz  ....................  . . .  3*65
Ricardo L uis Parreño.. . . . . . . . . . . . . . . .  8*65Rafael Cappa de C astilla .  .........  3 ‘65
Rafael Ri&ño. ......... ................. 3 65Andrés Avelino C a ñ ete , ......... .. 3 65
Rafael C asals ............ 8*65José Gómez C en tu rió n .    .............   8*65E steban Benito P érez .. . . . . . . . . . . . . . .  8 65
Andrés^Mellado « . . . ...............   ¡>42Man o-el Fernández A b ad es ............ 7*42Antonio Qtáñez L U g u n o .. . . . . . . . . . . .  7*42Abelardo Pérez y Salas , 7 l42
Enrique -Ralero. ...............   7 C42J m  n  García G o y  ena....................................  7* 42
Baldomcro S a b r in i.................   7*42Guillermo Sánchez Garrido . .    ............ 7*42
L uis Vázquez- de Parga  ...................    7 k42'
Bruno Cesáreo Ruiz G óm ez.   .............. 7 42Antonio-Sar&bia............................................  7*42
Julio  Pardo - y  Pardo      ' 7 V42Francisco Molero Leverifeld. . . . . . .  a. .  7*42'E m ilio Barrado   .............        7*42
Salvador Moráis A rm es .............   7*42
Matías O eam po.   ........................   7*42
E lias P ajarea ......................    6*18Enrique Mora.................    6*18
A gu stín  Retortillo de L eón .. . . . . . . . . . .  6*18
FranciBeo M arqués ...............     6*18
Adolfo Padierna  ................ 6*18A ngel Valero  ........    6*18
Manuel Pliego V a l d é f U 6*18Fernando* Francisco de A r b iz u   6*18
Antero Otei za     ¿  ....................  6*18Eduardo Gómez A turó. . . . . . . . . . . . . . . .  6*18
Juan Antonio G aivam & io. ................................. 6 v18L uis Mar t o s .....................     6;18
Ram ón Maris, M oreno. ...........  6*18
Francisco Javier M edina.. . . . . . . . . . . .  6T 8

' Juan de Orense  ..................... 6 ‘ ¡3
Juan O rtk de Zugasti —     ...........  6*18í M iguel Ortega y  A g u a d o ... . . . . . . . . . .  6*18;; Daniel M uñoz. ........... ...................................  4 94

i .Enrique Viglifetfci..  .......................  ^'94i - Em ilio Hernández Vaquero  ...........  4*94
í E lias M e r in o .. . ,   ...............    4P 4
\ Mariano Bedano ........... ..........................  4 94i M anuel Díaz U rb in a ....................................  4 94Enrique Ortega y  R íp o ll. . . . . . . . . . . . .  4*94
f Eduardo Lucí n i   ............................   4*94
S Cristóbal Piñana „.  ................................... .. 4 94
l F elipe Martínez Saavedra.............  4*941 Enrique Coronado  ................  4*94
l José Seirietz y V á z q u e z . . 4*94
l Francisco R u iz .   4 94
; Manuel E ódensis,. . . . . .  s  ............ 4 9 4
í Antonio. Calvo y F ern án d ez. . . . . . . . . .  ', 3*71
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*  ip-pi'
© aP © Importe.
: |  DONANTES
: ° - Pesetas.
• o;  iji !

D. Enrique DomenecR   371 i
Luí* Gutiérrez........................... 3 TI |
Francisco Molina ..........................  3*71 |
Antonio Amo Pacheco.........................  371 |
Fernando Sandino............. ................... ^71 |
Manuel Fuentes  ......... . 371 |
Basilio Lucio Pradanos..   371 1
Leopoldo S&ldoni ........................ - 3 71 a
José Escalar.....................  • • • • 3*71 1
Jesús María Moreno.   371 |
Manuel Gilmán............................ 3*71 |
Fermín Zapatero  ............. . 371 a
Celedonio Carrascosa   ...........  3*71 I
José Cámara Morillo. *   3*71 1
Antonio Pérez de Vargas.....................  3 71 |
Isidro da Castro y Arizcún   3*71 1
Matías Herrero ........................  3*71
"Waldo López Ruiz....» ........................ 3*71 j
Eugenio Alvarez  ...................... .. 3*71 |
José Bonilla.. ................................. . 3 71 *
José Jover y Cabezas............................ 3*71
Javier Fontan.......................................  3 71 j
Luis Serra........................................ 371 j
Juan Esteban Garrido  ...........  3'71
Pedro Vilarrubla...................................  3*08 i
Gerardo Gutiérrez y Renau..................  3*08 i
Emilio Arroyo y García. ............... - . .  3*08 |
José Martínez Alday  3*08 |
Andrés Borrego  3*08 |
Emilio Ramos  ............. - ..........  3 08 I
Augusto Gamarra.  3*08 |
César Pérez Caballero  3*08 |
Domingo Miguel Barrios   3*08 |
Francisco Gómez Carvajal  3*08 j
Perfecto Cuervo y Sánchez................... * 3*08 f
Federico Coello y Van-Halen  3*08 1
Alejandro Herrero y P into . ...............  3*08
Manuel Sopeña y Recuero....................  3*08 1
José Domínguez Lara.  ......... 3*08 ¡
Manuel Cabe zón Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . .  3*08 !
Enrique Herrero.............. 3*08 j
Manuel Fernández Rodríguez............ . .  3*08 j
Carlos Jouve y Ramos    3*08 )

L, José de Cepeda y G árate ...   3*08 ¡
Martín Real y Sánchez.......................... 3 08 j
JoséVillanueva.    3*08 <
Luis Sansigre y Montalvo  3*08 j
Francisco de la Peña  3*08 |
Casto Alvarez González  3*08 j
Vicente Pérez Olózaga ...........  3*08
Raimundo Tirado y Ruiz................ 3*08
Evaristo González Madueño. . . . . . . . . .  3*08
Manuel Sa gaz   ...............................  3608
Alberto Gutiérrez. ...........   3*08
Manuel Chacón... .■,...........................    3*08
Manuel Montemayor.  ...........  3 08
Amalio García Monge...........................  3*08
Ramón Bullido y Val tierra.. . . . . . . . . .  3*08
Agustín Cayre Paníagua  .......... 3*08
Valentín Bravo y Villa.   ............   2*47
Alejandro García Acuña.      ......... 2*47
Antonio Rubio y Moreno..................  2*47
Rafael Calvo y Fernández. . . . . . . . . . . .  2*47
Antonio Alados López. ................... 2*47
Manuel Benjamín Sánchez................... 2*47
Amadeo Verger y Fioretti...............   2*47
Tomás Bello y Lirio................    2*47
José Olivares Colehero.......................   2*47
Luis Alvaraz González........................  2*47
Antonio Arenas y López.................. . .  2*47
Magín Federico Polbach..................    2*47
Francisco Bello y Maestre ...........  2*47
Antonio María Arránz Torre.   2*47
Arcadlo Leandro Trinidad. .......... 2*47
Manuel Flores.  .........................   4*94
Cipriano Rabio y Manzano   4*32
Víctor Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*71
Francisco Cruceta.. ................   3*08
Ramón Pastor.  ..............    3*08
Tomás Fernández. . . . ..........    3‘08
Domingo Fernández Alvarez.  ........ 3*0S
Manuel Estrada Llerandi .............  3*08
Agustín Mateo  ................   3*08
Bernardino Martín Burgos. ............  3*08
Pedro Garrido é Hidalgo... . . . . . . . . . .  3*08
Patricio Q aseada y precia. . . . . . . . . . .  * 3*08
Ramón N istal. ........ 2*47
León López Ramos.  .......... 2*47
Ramón Fernández Flores.    ...........  , 2 47
Faustino Montes.. .    . 2*47

13 Personal de la Dirección general
de Aduanas.

limo. S?. D. Isidoro Recio................ 125
Sr. D. Emilio Abreu  .............  20*66

Julio de Santiago................   18*12
Julián Castado ..................  18*12

D. Emilio García de Acilu. .......... 14'50
Bernardo C&no   12*36
Eduardo Fernández de Rivera.............  12*36
Jeremías Cepeda  ........................
Gregorio Crespo y Toledo. ........«. • 12*36
Joaquín Ferret y Flórez....................... 9*89
Ricardo Cuadrado................................  9*89
Ricardo Mestre.........................     $?89
Julio Herrera  ..................................   94°9
Antonio Pérez del Aya..............  8*65
José María Alonso..  ............   8*65
Manuel Duran   ...................................  «‘65
Manuel Lop y Peg.................................  g*65
Eladio Pérez Santano  ..........   8*60
Antonio Maojarrés...  ...........  8*65
Toribio T. Caballero.  * £‘42
Severiano González Martínez    7*42
Antonio de Acuña y Rojas       7*42
Cesáreo Torrón ....................   7*42
José Valdés y Díaz.. ............    7*42
José G&rcés v A lo n s o .. . . . . . . . . . . . . . .  7*42
Jerónimo M a z a .. . . . . .............   7*42

pup>© g
? 3 Importe.
: ® DONANTES: ©: o ■ Pesetas.; •y

D. Joaquín Rossi........................................  7*42
Luis Gallego B&h&monde.....................   6*18
José A. Blanco y Pérez..............  6*18
Rafael Velasco y Romera. ................... 6*18
Miguel A. Pajarón.................................  6*18
Manuel González Campos *........ 6*18
Juan Escobedo y Jiménez....................  6*18
Carlos Guadarrama y Martín...............  6*18
Julián Martínez Mier...........................  6*18
Ignacio López Fernández, ...............  6*18
José López Martínez.............................  6*18 !
Luis Latorre y Chacolá .............  6*16
Miguel Pérez de Avila........................ 6*18
Vicente Maliol........................................ 4*94
Luis Martínez Corcín............................ 4*94
Rafael Pacheco Ruiz.............................  4*94
Ramón López Antequera  4*94 !
Isidoro Aguilar. ................ .............  371
Gabriel Fernández Chavi...................... 3*71
Sebastián Csstedó y Palero..................  3*71
José A. Vallés y Murga..............   3*71
Benito Alvarez  3*08 j
Juan Antonio García  3*08 |
Rafael López Cardona  3*08 I
Bruno Nieto y Gamboa.........................  3*08
Vicente Crespo y García.......................  3*08
Baltasar del Saz.................    3*08
Florentino Rodríguez...........................  3*08
Nemesio Arto ..................................   2*47
Venancio Berganzo. .......................... . 2*47
Francisco Borrego    2*47 |
Silverio Calvo Pascual  ..........    2*47
José María Domenech.......................  2*47
Eduardo Sánchez. ..........   2*47
Francisco Pérez Gutiérrez..................  2*47
Alejandro Sauz................................  2*47
Joaquín Aceves  ..........   2*47
Joaquín de la Peña...............................  2*47
Eduardo López......................................  2*47
José Velázquez Larabea........................ 2*47
Antonio Rodríguez...............................  4*94
Zoilo Alegría...............   4*32
Manuel Sánchez. .................................  3*71
Vicente María de la Plaza.................... 3*71
Pedro Abad.........................      3*08
Mónico Díaz Lahera      .........  3*08
Manuel Herce y García,  .......... 2*47
Eusebio Gómez Sordo...........................  2*17
Marcos Romero Larránz........................ 2*17
Nicasio Díaz.......................................... 3*71
José Alvarez...........................   2*47
Manuel Vázquez  .......................... 2*47
Manuel Felipe........................................  2*47
Isidro Pérez............................................  2*47
Francisco García Ay u so .....................  4*94

14 Personal de la Dirección general de lo 
Contencioso.

limo. Sr. D. Juan Rosell y Rubert  125
Antonio Fiáalgo de Sánchez j

O c& ña.....   24*30 j
Sr. D. Modesto Llorens y Torres   20*84
D. Federico Arriaga y del Arco.   20*84 !

José Ramón Martínez Agulló    18*05 |
Luis María Miguel é Ib&rgüen.. . . . . . .  16*66 |
Luis Parejo Chasserot.   16*66 |
Carlos Vergara Caiileax  16*66 ¡
Pedro López Perón»............................. 13*88
Federico Marín López  ...........  13*88
Laureano Padilla Muñoz......................  13*88
Mariano Gordo Nieda............................ 13*88
Pedro García Fernández Fanjul  13*88
José Casado y Macho............................ 13*88
José María Quevedo y Rodríguez  11*11
Domingo de Colmenares y Tatabra. . .  11*11
Francisco Sevilla Román....................  11*11
Ramiro Alonso Padíerna y Villapa-

dierna.................................................. 11*11
Rcque Correa de la Bodega  .......... 11*11
Francisco María Pintado y Llorea. . . .  11*11
Heriberto Sánchez Guillén  .......... 11*11
José María Martín y Martín..............   11*11
Manuel de Rueda y Rodríguez.. . . . . . .  9 72
Francisco del Río y Bahera  ...............  9*72
Juan García Lomas y Taglé.   .......... 9*72
Ricardo Zabala y Casujes....................  972
Luis de la Sota y García. . . . . . . . . . . . .  9*72
Pedro Gregorio de Diego y Gutiérrez.. 9*72
Isidro Pérez Oliva. ............... .............  9*72
Luis Silvela y Casado.......................... 9*72
Angel Castro Manéndez........................ 8*33
Constantino Careaga y Cortina  8*33
Antonio Garijo é Is^sa.......................... 8*32
Jenaro García Valladares................   8*33
Fernando Saura y Ugarte.....................  5*55
Vicente Mota y Morales.......................  4*16
Manuel Gómez Mata................    4*16
Antonio Ferré y Massip.................   4*16
Patricio Puevo y Morláns   4*16
Agustín Sierra y Oceja........................  4*16
Pedro Regueira y Díaz..........................  3*47
Gervasio Abuín y Fernández    3*47
Aurelio Varona y Castro......................  3*47
Manuel González de Alendora.............  3*47
Nicasio Santa Fe  ................... 3*47
Miguel Goieoechea é Irnrm n   3*47
Joaquín de Alvaro y Allende    3*47
Dimas López Calero....................  3‘47
Fernando Muñoz Albímdea..............   5*55
Francisco Villar y Basanta................   4*80
Casimiro Pérez Díaz.......................   4*16
Antonio Somoza y López......................  4*16
Marcelo Machón y Cuéiiar..................... 4*16

! Suma y sigue ...........  115.884*24

| Madrid 14 de Noviembre de 18[3.=E1 Director general,
¡ Olegario Ándr&dé.

CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA RECIA

Cuenta correspondiente al período transcurrido desdedí 
14 de Septiembre de 1893 al 3 de Noviembre del mismo ano, 
ixpresiva de la recaudación é inversión de los fondos dfc la  
Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep- 
¡iembre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

L893.—Septiembre 24—Importe total del Debe 
en 23 de dicho mes, según la cuenta publica
da en la Gaceta correspondiente al 27 del 
m ism o .............................................................. 4.172.807*6^

Capitulo segundo.

Oantidades ingresadas en la Comisaria Régia du« 
rante los días á que esta cuenta se refiere.

1893.—Septiembre 27.—Carga
do á la Administración de 
Consuegra por importe del 
reintegro virtual obtenido en 
la misma al satisfacer en la 
segunda quincena de Agosto 
último varios recibos refe
rentes á auxilios otorgados á 
dicha población, conforme 
al edicto de 7 de Abril de 1892 
y órdenes de 10 de Agosto 
del mismo año y 7 de Enero
de 1893 ..................................... 7.605*43

Idem 28.—Ingresado en la Ad
ministración de Consuegra, 
según nota núm. 226, por el 
importe de la enajenación de 
51 kilogramos de acero en
barra................................................ 102

Octubro 16.—Recaudado por la 
misma Administración, se
gún nota núm. 231, por im
porte de una parcela de te
rreno sobrante de un solar 
en dicha villa, calle de Casa-
burón, núm. 8 .............   120*75

Idem 19.—Ingresado en la ex
presada Administración, se
gún nota núm. 233, en con
cepto de reintegro efectivo de 
cantidades anticipadas á la
bradores de dicha población. 290*60

Idem 24.—Idem id., según no
ta núm. 238.............................  807k70

Idem 25.—Idem id., según no
to núm. 237............................. 57*70

Idem 27.—Idem id., según no
ta núm. 2 3 3 .. . . ...................... 476*50

Idem 28.—Idem id., según no
ta núm. 239........................   144*66

Idem 28.—Cantidad anticipada 
por el Comisario que suscri
be para atender durante su 
ausencia de Madrid al pago 
de las obligaciones urgentes
de 3a Comisaría...................... 2.400

----------------   12.005*34

T o t a l  del Debe ..........  4.184.812*97

SECCION SEGUNDA

H A B E R
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados has

ta el 23 de Septiembre último, según cuenta 
publicada en la Gaceta de 27 de dicho mes* 2.263.44r^|

Capitulo segando.
Castos formalizados en los dias á que la presente

cuenta se refiere.
ARTÍCULO 1 .°  J '

Por los imputables á la Administración central.
1893.— Octubre 2.— Satisfecho 

con cargo á la cuenta de «Per
sonal del servicio general» 
por haberes y gratificaciones 
correspondientes al mes de 
Septiembre último, según nó
minas y libramiento núme
ro 1.019....................................  1.923

Idem 2.—Idem por «Movimien
to de personal del servicio ge
neral», según recibos y libra
miento núm. 1.020.................  51*25

Idem 2.— Idem por «Gastos de 
material del servicio general», 
según recibos y libramiento
número 1.021........................... 296*20

Noviembre 3.— Idem por «Per
sonal del servicio general» 
por haberes y gratificaciones 
correspondientes á Octubre 
último, según nóminas y li
bramiento núm. 1.047...........   1.918

Idem 3.— Idem por «Gastos de 
material del servicio general» 
según recibos y libramiento 
número 1.048......................   487*74
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Pesetas.

a d ic io n a l  p r im e r o

Anticipaciones ai Gobierno, reintegrables en vir
tud de la Real orden de 18 de Septiembre 
de 1893.

1893.—Septiembre 30.—Satisfe
cho á D. Basilio Barreda, re
presentante de la Junta de 
socorros de Tembleque, me
diante Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 29 
de dicho mes, y según recibo 
expedido en 30 del mismo por 
el representante Sr. Barreda. 5.000 

Octubre 2.—Idem á D. Mariano 
Alejandre, Habilitado del^Mi- 
nisterio de la Gobernación,
<en virtud de Reales órdenes 
de 21 de Septiembre último, 
en reintegro de las cantida- 
das que remitió en la forma 
siguiente:

A l Ayuntamiento de Nava del 
Rey, por conducto del Gober
nador civil de Vall&dolid.. 5 . 0 0 0  

Por entrega al Delegado del Go
bierno Sr Sánchez Sierra, 
para auxilios en Víllacañas.. 10.000

Idem 10.—Idem á D. Alberto 
Durán, representante del pue
blo de Lillo, y como resulta
do de las Reales órdenes de 
21 de Septiembre último y 8 
del actual...............................  6.000

ADICIONAL SEGUNDO

Noviembre 2.—Por reintegro 
en virtud de talón número 
299.976 contra el Banco de 
España de la cantidad anti
cipada por el Comisario que 
suscribe en 28 de Septiembre
último..................................... 2.400

— ----------  33.076‘19
ARTÍCULO 2.°

3?or los gastos correspondientes á la Administración
de Consuegra.

«Obligaciones satisfechas por el Habilitado de 
Madrid con cargo á atenciones de la expresada 
Administración por tratarse de servicios impu
tables á la misma.

1893. — Octubre 11. — Pagado 
con adeudo á la cuenta de 
«E n cau zam ien to  del río 
Amarguillo en Consuegra, 
defensa de la villa y arreglo 
de calles en la miBma», se
gún recibo y libramiento nú
mero 1.022.........................  8.511*16

Noviembre 3.—Idem por «Va
les para reconstrucción de 
casas en Consuegra», según 
justificante y libramiento nú
mero 1.049.................................... 2.400

Obligaciones formalizadas & la referida Admi
nistración por gastos imputables á la primera 
quincena de Septiembre último.

1893.—Noviembre 2.—Satisfe
cho con aplicación á la cuen
ta de «Reparación del puen
te del Conde, en Villarrubia 
de los Ojos», según justifi
cantes y libramiento núme
ro 1.023......................................... 3.600

Idem 2.—Idem por «Terree os 
adquiridos en Consuegra por 
cuenta del Estado», según 
justificantes y libramiento
número 1.024........................  1.915*51

ídem 2.—Idem por «Personal 
de Consuegra», según rela
ción y libramiento núme
ro 1.025................................... 93*09

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á los días 16 
al 25 de Septiembre último.

1893.—Noviembre 2.— Pagado 
con cargo á la cuenta de «Va
les para reparación de casas 
en Consuegra», según rela
ción y libramiento núme
ro 1.026.............    6.961*98

dem 2.—Idem por «Vales para 
reconstrucción de casas en 
Consuegra», según relación
y libramiento núm. 1.027___ 5.410*20

dem 2.—Idem por «Personal 
de Consuegra», según nó
minas y libramiento núme
ro 1 .0 2 8 ..... .........................  1.716*18

iem 2.—Idem por «Alumbra- 
do público en Consuegra», 
según justificantes y libra
miento nú . 1.029........................  251*40

lem 2.—Idem por «Movimien
to de personal de Consue
gra», según recibos y libra
miento núm. 1.030.........................  197*70

iem 2.—Idem por «Obras de 
defensa y encauzamiento del
río Amarguillo», según jus- í
tificantes y libramiento nú- i
mero 1.031.....................................  196*75 1

aem2.--Idem por «Terrenos 1
adquiridos en Consuegra por ]
cuenta del Estado», según 1
recibos y libramiento núme- I
ro 1.032...............................    115*80 jj

Pesetas.

Idem 2.—Idem por «Auxilios 
á labradores de Consuegra», 
según relación y libramiento
número 1.033.........................  8376

Idem 2.—-Idem por «Gastos de 
material de Consuegra», se
gún recibos y libramiento nú
mero 1.034 .............................  57*30

Obligaciones formalizadas á la mencionada Ad
ministración por gastos correspondientes d los 
días del 24 al 30 de Septiembre último.

1893.— Noviembre 2.—Satisfe
cho con imputación á la cuen
ta de «Personal de Consue
gra», según nóminas y libra
miento núm. 1.035................. 442*91

Idem 2.—Idem por «Obras de 
defensa y encauzamiento del 
río Amarguillo», según nó
mina y libramiento núme
ro 1.036.............. ...................  42

Idem 2.—Idem por «Gastos de 
material de Consuegra», se
gún recibo y libramiento nú
mero 1.037.............................. 15*75

------------------ 32.011*49
ARTÍCULO 3.°

Por los gastos correspondientes á la Administración 
de Almería*

Obligaciones formalizadas á dicha Administra
ción por gastos imputables d la segunda quin
cena de Agosto último.

1893.—Noviembre 2.—Satisfe
cho con adeudo á la cuenta 
de «Vales para reparaciones 
de casas en Albóx». según 
libramiento núm. 1.038........ 720

Obligaciones formalizadas á dicha Administra
ción por gastos imputables d los días 16 al 23 
de Septiembre último.

1893.—-Noviembre 2.— Satisfe
cho con aplicación á la cuen
ta de «Terrenos adquiridos 
en Almería por cuenta del 
Estado», según recibos y li
bramiento núm. 1.039................  30.430*52

[dem 2.—Idem por «Personal 
de Almería», según nómina y
libramiento núm. 1.040........ 1.799*71

[dem 2. — Idem por ♦ Auxilios 
para limpia de calles de A l
mería, según recibo y libra
miento núm. 1.041................. 155‘0S

[dem 2.— Idem por <vObras en la 
ciudad de Almería (Estu
dios)», según relación y li
bramiento núm. 1.042................... 104

Idem 2.—Idem por «Gastos de *
material de Almería, según 
recibos y libramiento núme
ro 1.043...........................................  48*90

Obligaciones formalizadas d la expresada Admi
nistración por gastos correspondientes d los 
días del 24 al 30 de Septiembre último.

1893.—Noviembre 2.— Satisfe
cho con imputación á la cuen
ta de «Personal de Almería», 
según DÓrnina y libramiento
número 1.044.. •..................... 543*73

Idem 2.—Idem por «Obras en la 
ciudad de Alm ería (Estudios), 
según relación y libramiento
número 1.045........................  20

Idem 2.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.046.................................. 19*20

— — — —  33.845*14

T otal gastado y formalizado. . . . . . .  2.362.374*12

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
d r i d . . . . . . . .........   1.530.137*72

En Ja Sucursal del id., en To
ledo........................................  77.769*40

En la id. del id., en Almería .. 168.893 08
En poder del habilitado central. 911*51
En id. del id. del Alcalde de Al

mería ..................    5.000
En id. del id. de Tembleque.. .  169
En id. de la Administración de 

Consuegra por efectivo y do
cumentos á formalizar  34.760*23

En id. de la id. de Almería por 
efectivo y documentos á for
malizar................................. .  4.797*91

 ¡---------  1.822.438*85

Total del Haber. ........ 4.184.812*97

Madrid 13 de Noviembre de 1893.=Manuel de Eguilior. 
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescrita 
en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de 
1891.=El Interventor de la Comisaría Regía, A. de Llaguno.

CUENTA ESPECIAL DE ANTICIPOS HECHOS AL GOBIERNO CON
FORME Á LO DISPUESTO POR REAL ORDEN DE 18 DE SEP
TIEMBRE DE 1893.

Pesetas.
Importe de lo anticipado con 

dicha aplicación hasta 23 de 
Septiembre ú lt im o , según 
cuenta publicada en la G a c e 
t a  del día 27 de aquel m es.. 11.000

 Pesetas»
j Anticipaciones hechas desde el 24 del expresado 
| Septiembre al 3 de Noviembre de 1893.
| 1893.—Septiembre 30.—Satis

fecho al representante de la 
¡ Junta de socorros de Temble-
í que, en virtud de Real orden

fecha 29 de dicho mes y se
gún recibo.............................. 5.000

1893.—Octubre 2.—Pagado al 
Habilitado del Ministerio de 
la Gobernación, mediante re
cibo y según Real orden de 
21 de Septiembre último, por 
la cantidad que aquel funcio
nario remitió al Gobernador 
civil de Válladolid paca auxi
lios en Nava del R ey.  5.000

Idem 2.—Satisfecho al mismo 
Habilitado, én virtud de reci
bo y conforme á la Real orden 
do 21 de Septiembre último, 
por la cantidad que entregó al 
Delegado del Gobierno Señor 
Sánchez Sierra para auxilios 
en Víllacañas. . . . . . . . . . . . . .  10.000

Idem 10.—Pagado al represen
tante del Ayuntamiento de 
Lillo, en virtud de Reales ór
denes de 21 de Septiembre y 
8 de Octubre de 1893, y según
recibo  .........................   6.000

- - - -- 37.000

Madrid 13 de Noviembre de 1893.=Manuel de Eguilior.sr- 
Conforme.=El Interventor, A. de Llaguno.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Por acuerdo del Consejo de gobierno se pone en circula

ción una nueva serie de billetes de 500 pesetas, que lleva la 
fecha de 1.° de Enero de 1884.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 14 de Noviembre de 1893.=Ei Secretario general, 

Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Según las noticias sanitarias comunicadas por el Gober

nador de Vizcaya, la salud pública en toda la provincia es 
completamente satisfactoria.

Madrid 14 de Noviembre de 1893. =  El Subsecretario,’ 
D. A. Castrilio.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención en las que se ha introduci
do modificación de derecho, de las cuales se ha tomado ratón 
en este Negociado durante los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre de 1893. (1)
12.901. Por escritura pública otorgada en Madrid ante el 

Notario D. Magdaleno Hernández y Sanz en 9 de Febrero de 
1893, Mr. John Josiah Sheppard enajena á favor de la Com
pañía anónima Sheppard Corn Malting Company Limited la 
patente de invención que por veinte años le fué expedida en 
11 de Febrero de 1892 por un procedimiento para el trata
miento de cereales para la alimentación y otros usos por me
dio de aparatos especiales.

12.906. Por escritura otorgada en Madrid ante el Notario 
D. Joaquín Moreno Caballero en 15 de Julio de 1893, mister 
Elieka Barton Cutten enajena á The Union Chemital Com
pany la patente que por veinte años le fué expedida en 15 de 
Febrero de 1892 por un nuevo procedimiento para la obten
ción del cloro líquido por medio de aparatos especiales.

12.907. Por escritura otorgada en Madrid ante el Notario 
D. Joaquín Moreno Caballero en 15 de Julio de 1893, mister 
Eliska Barton Cutten enajena á The Union Chemical Com
pany la patente que por veinte años le fué expedida en 15 de 
Febrero de 1892 por un nuevo procedimiento para la obten
ción del cloro y de la sosa por medio de aparatos especiales.

13.015. Por escritura otorgada en Barcelona ante el Nota
rio D. Ramón Malla y García en 26 de Abril de 1893, D. Jai
me Ballber y Casals enajena á favor de la Sociedad mercan
til colectiva Farjon Tomasino y Ballber la patente de inven
ción que por cinco años le fué expedida en 29 de Abril de 
1892 por un procedimiento de fabricación de aceites vegeta
les llamados concretos, ó por otro nombre sólidos, y en es
pecial los de Copra, ó nuez de coco, Palmiste, Hipe, Palma, 
etcétera.

13.337. Por escritura otorgada en Madrid ante el Notario 
D. Joaquín Moreno Caballero en 21 de Junio de 1893, los se
ñores E. Klein er y W. Bokmayer venden al Sr. Clement 
Vincent Haworth la patente que por diez años les fué expen
dida en 24 de Junio de 1892 por un aparato de ventilación é 
inhalación y para humedecer el aire en las habitaciones, 

13.370. Por escritura otorgada en Viena (Austria) ante el 
Notario D. Vicente Wegner en 21 de Marzo de 1893, la razón 
social Sres. Bothe y Compañía enajena á D. Luciano Brunner 
la patente de invención que por veinte años les fué expedida 
en 28 de Julio de 1892 por mejoras en la fabricación de toda 
clase de vasijas.

14.064. Por escritura otorgada en Barcelona ante el Nota
rio D. Joaquín Nicolau Bujón en 26 de Junio de 1893, Don 
Ramón Balés Mari vende á Bales López y Altimira, Sociedad 
en comandita, la patente que por veinte años le fué expedi
da en 18 de Febrero de 1893 por unos nuevos relojes públi
cos anunciadores, sólo respecto á España, islas Baleares y 
Cananas.

Madrid 26 de Octubre de 1893.=E1 Jefe del Negociado, 
Joaquín Aguirre.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

«J-u.ri'fcsi o a l í f l o & c l o r e t  c L o  A s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

:Relación -nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, por haber resultado
con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

S | f
*  I  i
: f  :8

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

Gobierno civil de Madrid*—Delegaciones de Vigilancia.....
Delegación del Gobierno en la isla de Menorca... . .....................
Oue^po de Vigilancia de P o n t e v e d r a .«,<>

Aspirante primero............. .
Idem,.......... ....................... .............. .
Aspirante segundo.............................
Inspector de cuarta clase... . . . . . . . . . .

Sargento segundo.
Idem......... ............
Idem........... .
Sargento primero.. 
Desierto.
Idem.
Idem.
Cabo primero...,...

J uan Blas Martínez............................
Antonio Villaseñor Iznaola.................
Juan Zamora Díaz..............................
Manuel Arias Alonso..........................

38 
34
39 
44

13
12
13
16

8
6
9
8

Jderai d e R a r o é S o n a . . . . . . . . r t . . . __— . . . . . . . . . .
f Agente de primera clase..« ....... .

Idem.......... .................................... .

Tdem d̂  Gácepes-,,,-t , , t r......... ............. ...»................... ..........
, Idem............................. ..............
Agente de segunda clase............. .
Idem .......... ......................................
Id em ............................................

Pedro García Congregado................... 33 4 >
Soldado........
Cabo segundo.. . . .

Teodoro Sauca Expósito.
José López Iglesias.• . . . . . .  . . . . . . .

34
85
30

4A
Idem de Cádiz ............. ...... ...................................... . Id e m ...... ........................ ............... Soldado*.. . . . . . . . . Fidel Tobar Almeida. . . . . . . . . . . . . . . . .

%A
Idem......................... ........................ . I d e m * . . 

Desierto.
Raimundo Sánchez Hernández 36

TíA
Idem de Canaria©. ...••••«« «<».......................^ oe« .«,*. • Idem............ ............... ................. . % £

Idem de Gerona..*. . .............. ............... ........................ ...........
Idem......................................... .
Idem. .......................................... .

Idem.
Cabo nrimero... . . . Melchor Carreras Era neo 43

34 
32 
41
35 
40 
32
34
35

K
Idem de Granada. „................ .......................... ................... Idem......... ............................ . . Soldado............... Francisco Frías Ortiz uR
Idem de Guipúzcoa.............. ............................................ . Idem.. , . . ............................... ......... . Idem................. .. Miguel Montalvo Lóncz , . . . uA >•
Idem de Murcia... „ ............................................... Idem. •... .................... ................. Idem.. Trinidad Lódbü Sftvilla . A
Idem de Falencia*.......................................................... .
Idem de Sevilla.,.............. ...................... ........ ........ .

Idem...................................................
Idem.................................................
Idem..................................................

Cabo primero........
Soldado.................
Idem. . .

Claudio Domingo García.....................
José Nieto Expósito..................... .
Antonio Morales Sánchez ..

ífc
4
6
5 
5
8

>

Idem de üarragona-c^. .............. . . . . . . . . . .
Idem................................... ..............
Idem...... ......................................... .

Idem...................
Idem.. •••.••••••••

Servando Medina Toledo.....................
Mateo Escoda Rogel

MISTERIO DE HACIENDA

Administración de Hacienda de Málaga................................
Idem de Murcia...................................... ..................... .
Idem de Málaga................................... ................................. .

Oficial quinto.....................................
Aspirante segundo... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........................................ .

Sargento primero.. 
Desierto.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sargento segundo. 
Idem....... . i , •

Pedro Robledo Ruiz........................... 42 14 11

Idem de Tarragona........................................................
Secretaría dala Delegación de Hacienda de Orense.............
Minas de A lm a d én ........................................................ 1
Secretaria de la Delegación de Hacienda de Cuenca............ .

Idem...................................................
Aspirante tercero ................... ......... .
Auxiliar de Almacenes.......................
Idem..................................................
Portero.......... ................................ .

Administración de Hacienda de Salamanca...................... . Idem............ ....................................... Felipe Pérez García.....•••« •• •... 30
43
39
46
33
42

6
4i

•>
Idem, de Cuenca..*. . . . . . .  „ . . . ....................................... . Idem.......... .... Sotero Antorán de Pablo........  ••••••

01
Idem de Orense.............................. ......... ................... . Idem ................................................ , Idem Eduardo Rodríguez Novoa....... .

i1
Dirección general de Contribuciones é Impuestos.. . . ....... .......
Administración de Hacienda áe S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Barcelona*......... ..... ..................................... .

Aspirante segundo... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem______________ ________

Idem.........
Idem*.. . . . . .  . . . . . .
Sargento primero.. 
Desierto.
Idem.
Anulado después de 
Desierto.
Idem.
Idem.
Anulado después de 
Sargento segundo. 
Desierto.
Sargento segundo. 
Desierta.
Idem.
Anulado después de 
Idem.
Sargento primero.. 
Sargento segundo. 
Desierto.
Idem.
Idem.

Juan Oliva Jiménez...........................
Lorenzo Cáceres Reinoso.. . . . . . . . .  .

23
12
13

X
7
9

10Idem................................. . Dionisio Cortés Castell.. . . .
Idem de P o n t e v e d r a . ^ . . . . . . , . . . . . . . . . .  . . . Idem............................. ......... .
Idem de Ciudad Real........ ..................................... . Idem....... ................................. , ........
Idem de Lérida.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....... ................ .............. su publicación.
Idem de Castellón...............................................
Idem de Orense...................... ........................... ........................ ..............

Idem...................................................
Id e m ........................... ................. ..

Idem de Sevilla................ ............................. ..................... Idem.............. ............................................ ..
Idem de Segovia.... . .................... .............................................. .
Administración de Loterías de piimera clase de Linares (Jaén).
Idem de Toro (Zamora)................ ......................... .....................................
Depositaría Pagaduría de Hacienda de Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Ceuta (Cádiz).............. ...........« . ....................................................
Delegación del Gobierno en el arrendamiento de tabacos.. . . . . .
Sección de Impuestos de Gerona............................ .................................*
Idem de León......................................  . , .  * * . ..............................................

Portero...., ....................... ......................
Administrador....................... ..............
Idem.............. .....................................
Portero.................................. .............
Idem....................................................
Aspirante segundo..............................
Aspirante tercero............. ....................
Idem...................................................................

su publicación.
Manuel Ojeda Fernández............................

Jerónimo Ibáñez Garayo.............................

su publicación.

35

28
9
7

5
4

Fábrica Nacional dél Timbre;.................. .....................................................J
Dirección general de la Deuda......................'•••«*.......................... • • • • j

Ordenanza............................................. ..
Idem.....................................................................
Aspirante segundo................ ......................
Id em ...,............................. ................. ......

Juan Velázquez Sánchez.....................
Claro Muñoz Gardel............................

41
34

5
8

3
6

, Idem....................... ..........................

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Archivo general deludías en Sevilla........ ....U **..................... Portero....... ........................................ Sargento primero.. Francisco Pozo Peña........................... 38 13 5

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANIAS GENERALES DECAOTXLA LA NUEVA 
Y EXTREMADURA

Escuela Normal Superior de Maestros de Toledo.. •',*-* ..............
Secretaría general de la Universidad Central,. ...................... .
Ayuntamiento de Miguelturra (Ciudad Real).—Secnetaria.. . . . .

Idep.—Administración municipal de Consumos....... . . . . . .  j

 ̂ 1
Ayuntamiento de Torralbade Calatrava (CiudadReal)....

Conserje Portero...............................
Escribiente de k  clase de segundos.. .
Escribiente primero...... ......................

r Teniente Visitador con cargo adminis
trativo................................................

^Vigilante para el despacho de la sal...
Escribiente de la Secretaría................
Peón caminero....................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guardia municipal de Infantería........
Idem.............................................. ..
Id e m ... . . . . .......... ........................... ..
Idem....................................................
Idem....................................................

Sargento primero.. 
Desierto.
Idem.
Sargento primero*. 
Sargento segundé. 
Desierto.
Cabo primero. . . . .
Cabo segundo.......
Sargento segundo. 
Cabo segundo.. . . .  
Soldado.* . . . . . . .
Idem..................
Idem.. •

Fidel Quijano Vela.....................................

José Milán Vera..................................
Silverio Fernández Torres...................
Vicente Orovio Crespo........................
Claro Fernández de Mera Márquez.. . .
Pedro García Ruiz...............................
Federico Díaz Buendía........................
Juan José Terriza Rodríguez..............
Pedro Alvarez Sánchez........................
"Hilario "Díaz Lozano.. . . . . . . . .

40

43
42
35
39
49
28
35
30
34
35

11

6
5
4
4 
7
5 

13
7
3

7

4
1*
>
>
4*
»
»
»

Idem de Quintana (Badajoz)........... ........................................... |

I d e m .. . . . . . . ......................................
Voz pública.................... ...........
Vigilante nocturno para la custodia

del alumbrado público............ ........
Recaudad or y agente ejecutivo de las 

Contribuciones directas.. . . . . . . . . . .

Idem.................
Desierto.

Idem.

Idem.

Manuel Crespo Martín........................ 3
W
%

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍAS GENERALES DE SEVILLA 
Y GRANADA

Juzgado de primera instancia de San Fernando (Cádiz)..........
Instituto de segunda enseñanza de Sevilla.................................

Alguacil.......... * .......................... .............
B e d e l . • .........................

Cabo primero,.... 
Sargento primero,.

Miguel García Villacampa#...............
J nato de San Antonio. . . . . . . . . . . . . . . 32

46
3

18
»11

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

í i

AvTintamieTítn Ha rítipnA» ) Guarda de la Sierra............ ............... . Cabo primero....t . Jenaro Montalván Montalván.............. 56 12 *

Audiencia provincial de Cuenca., • •••.«.*,» ♦
i

Idem....... ............................... .............
Mozo de estrados................. ................

Soldado.. . . . .  . . . .  Gregorio Hernando Torrijos................
En suspenso la provisión de este destino hasta tanto se ad

quieran losiníqrjnes que se han pedido.
45 12 »



.470 15 Noviembre 1895 Gaceta .de Madrid.—Núm. 319

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES g
í I I

I

Ayuntamiento de Belmontejo (Cuenca)., . .....................................
Diputación provincial de Valencia.—Carreteras provinciales... 
Ayuntamiento de Ibí (Alicante)............... ........................................

Idem de Bonillo (Albacete)....................... . ........................................

| Guardia m unicipal.............................
j Alguacil pregonero...............................

Peón caminero................................
Guarda rural........................................

/ Depositario del Banco A grícola ,........
1 Escribiente segundo de la Secretaría.
< Cabo de serenos..................................... .
i Sereno...................................................... .
\ Idem..........................................................

Auxiliar primero de Secretaría.......... .
Auxiliar tercero de id........................... .
Id e m ................................................
Auxiliar de Contaduría..........................
Portero......................................................

. Desierto.

. Idem.

. Soldado..................

. Idem......................

. Desierto.

. Idem.

. Idem.
, Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Sargento primero., 
. Desierto.

Sargento segundo.
, Soldado...................
, Idem ..•••••«•• ..

. Isabelo Díaz Rodríguez...........................

. José Mari Vives.................. .....................

► Miguel Botella Canet. ••••*• •

32
32

47

51
34
34
33 
37 
43 
40 
40 
37 
45
30 
33
31

37

35
36
37

4
4

9

12
4
A

>

3

1
»

Fiel contraste de moneda......................
Pregonero.................................................
Peón de Policía urbana..........................
Idem..........................................................

José Vilaplana Pastor.......................... .
, Alberto Comba P eñ a ................ ...........

Francisco Carbonell Aracil .
Id em ......................................................... Idem............... José Botella Jordá.. . . .  . . . .  . • .

TC
4.

Idem.......................................................... Idem.................... Vicente Pérez Gironés*• ••••• • • •• 2
■

Idem.......................................................... Idem...................... Francisco Blanes Miró. . . .  . .  . . 6
6
4
4
5 
5 
9 
4

2

4
4q

a.
Jardinero del paseo Glorieta................
Jardinero del paseo Parterre.................
Auxiliar fontanero..................... ............
Director económico del Hospital..........
Enfermero del Hospital..........................
Idem........................... ..............................

Cabo primero.........
Soldado...................
Idem. . * . . . . . . . . . .
Sargento primero..
Cabo primero.........
Soldado.

, Fernando Mialaret Sendrá................... .
José Plat Sirvent.....................................
Alejandro Bernabeu Martí.................
José Vilaplana Cabrera..........................
Luis Elvira Simó.....................................
Manuel Ramos Silvestre .

a
>

%■
1

, Idem........................................................... Idem., Víctor Sancho Lorenzo - ........
»

I d e m .. . . .... .............................................
< f Enfermera del íd ............ ........................

Portero primero del id ...........................
Portero segundo del id...........................
Carrero del id ........ ..............................
Cabo primero de la Guardia municipal
Cabo segundo de la id. id ......................
Guardia municipal.................................
Idem ..........................................................

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Soldado............... .
Desierto.
Idem.
Cabo prim ero.... . .
Idem..

Antonio Abad Peidro........ .....................

Rafael Sampere M iró............................
Francisco Balairuar Valor ........

»

>
I d e m . . . . . . . ............................................. Idem .••<.••••• . • Jtirti EstñVñS Jordá

a '
Id e m ....................................................... Soldado.. *.............. Teodoro Antolí Romero-

o
13

>
Idem........................................................... Idem............•••••• José Cortes Ricbart - - - -

oo
46 
42
34 
37 
48 
44 
53
42
35 
27 
26 
33 
52 
33 
27
43 
39 
33 
56
37
47
42
44 
41
33
35
39
40 
52
34 
34
36
45

43 
40

23
38 
32
36
37 
37 
51 
31 
45

Idem......................................................... Idem... .............. . Miguel Cremarles Llonis - . . . . i ?
Idem........................................................... Idem.............•••••• José R lañes M iró.. . . . .  . . . i j >
Idem............................ .............................. Idem ,... . . .  »•• Camilo Oorhí Valls . K ♦
Idem................................................. Idem.. ••••• •••••• Juan Mova Pérez. i °

8

>
Idem......................................................... Idem .. • • • •. Vicenta Molina Tormo „ _

y
Idem....................................................... I d e m ................. José Alcaraz Vallcanara

y
Idem............................................. . Idem . . . . e . . . Antonio Martínez Fernandez

y
Idem..................................................... Idem • . . • José Seguí Soler....................................

José VallaIbáñez.....................

y
Idem........................................................... Idem.................... • •

O
6
6
5

y
Idem........................................  . Idem ...........• • .... Jorffe Carbonell Rorrás ........  _

w .
Idem.............................................. . Idem.........•••• •••• Jainna Oaatelló Bañadito . .
Idem....................... .... ............. ............... Idem. •••••• . . .  . Francisco Masía Carchan o

9- ■
I d e m ... . . . . ............ .. Idem.............. . . Rafael García Massanet' - - -

u y.
Idem...................... ....................... Idem. . .  • Fulgencio Vicente Muñoz

«J y
*aIdem...................................... Idem*.. . . . . . . . . . . .

Cabo nrimero. . . . .
fiíiflimiro Molt^ Rnrhprí

ti
Sereno.................................................... Agustín Abad Valor A

7r
Idem........................................................ Idem .............. . Fpflrifiisfio Pftidrn Tiloois

%q %
Idem...................................... Cabo secundo........ Vicente Valor Cíanas-

o
8q

W"
%

Idem......... ..................................... Idem.... *................
Soldado................ ..

Rafael San Juan Mira
w

Idem........................................................... José Ricbart Jordá.. - . -
O
8
7

Ir
%

Idem.,........ ....................... Idem. ••••••••• • Rafael Rlanes Matarredona y
y--Idem.............................. .. Idem... «...••• . . Joaouín Rinoll Rinnll

t
6
5
5Idem de A lcoy.7.77*77.71777777777. .7. 7 7 .7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7  . 1

Id6m„
Idem
Idem.......................................

I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . .  . . . . . . .
T (i OTTY

José Cartonell Llopis............................*
Antonio Botella Ju lia ...........................Taha lAV/lÓ ■* «i/C

y
y

\ Idem......................................................... Idem... .  •••••••. Eugenio Ibáñez Peidro
O
4

y
y

Idem......................................................... Id e m ....,............  . Tadeo Pérez Moltó . .  . .  . 4
4

y
Idem.............. . . ................................ Idem.. ...••••• . . . Camilo Refe Lónez - . . . p
Idem.......................................................... Idem . • . . . .  • Rafael TJorca Martínez A
Idem.......................................................... Idem.. •••••••• Jor^e Gadea Aracil

rk,
4

ir

Idem............................................. Idem........... • • Carlos Castelló Rataller 4 y  
% -Idem .... .......... . Salvador J ov éV a lls .•••.. .••••••••• 4

Vigilante nocturno..................................
Idem..........................................................

Desierto.
Soldado........... .
Sargento segundo. 
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sargento segundo.
Idem ............... ..
Idem.. . . . . . . . . . . .

Federico Pérez Gironés K
Oficial de Consumos............................... Juan Morandeíra Rivera . . . . . . .

ti
19

6
12
8»7

9

3
3
3
4

Idem........................ ..................................
xdem.........................................................
Cabo de id ................................................
Idem...........................................................
Idem...........................................................
Cobrador de id ......................................... Arturo Ibáñez Suárez „. . .
Aforador de id.............................. . . . . * .
Idem ...........................................................

Vicente Machí Doria........................ ¿ . ,
José González Iglesias

Idem................................ .. . Idem. • • • • • • Francisco M artínezSuárez........... ..
Miguel Aré val o Vaca ••Auxiliar de id........................................... Sargento primero.. 

Sargento segundo.
Cabo primero.........
[dem.................... .

s
7

■ 4  q
Idem........................ ................................. Juan Julián Vicente

#
8
9

o
7

Dependiente de Consumos....................
Idem...........*........... .............................

Antonio Beltrá Gisbert..........................
Vicente Alvero Jordá

i
y

I d e m . . . . . . . . . .................................... Idem.. ••,.•••• . , Francisco Peidro Matarredona
u
4

9

Idem.............. ................................ .. Idem....• •.. Miguel Sancho García
*
A

y*
Idem........................................ Idem........................ Francisco Moltó Moltó .

OO
31
34
35 
37 
53 
40
32 
37 
49 
46 
59 
58

ík
A

9
%

Idem............................. . . Idem......................... José Armiñana Persenruer
tb
A %

Idem............................ .. ..........  . , Idem........................ Francisco Sancbiz Sancbiz A
9

Idem ...................................................... Idem................... Tomás Peidró Payá
%9

9
%

Idem........................................... ............... Idem... ................
Cabo segundo.. . . .

Semnere OolomAr
ti
1

9

Idem.,.......... ............................. .. Rafael Moltó Pascual
X
4
4

9

Id e m ........................................................ Idem.................. .. , Mi 0*0 el Colomer San ton ia
9
%

Idem......... ................................................. Idem .................. Jngé Monllor Martínez 2
1

9«
Idem................... .................. . Idem.,............. . , Rafael Rlav García

m . 
fe -

Idem................................................. Soldado................... Manuel Villar Sauz - 13
12

8
7

9

Idem........... . . . . . Idem;............... Santiago Samner Masía
1 Idem..........*....... ....... ...........  . Idem.;.. ........... José Peidro San Juan
Idem.................. ............................ Idem.... 1.......... Ignacio Miguel Mora

//fe
Idem................ . . . . Idem . ,» ¿.................. Ricardo Reís* Oremaden 53

43
44 
28 
60
42 
44
43 
42 
53 
56 
35 
56 
40 
47 
39 
39

7
9

Idem................ ........................ Id em ............. . Vicente Santouia Valla 6
6
6
6
6

Idem............................... Idem............. Francisco Ricbart Bou
Idem.................................. Idem......................... Luis Ras Blanes . - - - - - -
Idem.,........................., Idem..• •..* . . . . Juan Bautista Vilanlana Paucnal
Idem.................................. Idem................. Mi coi el Semnere Sancbiz - •
Idem.................. ....................... Idem.*.............. .. Ramón Reiff Tdonist..............  ^

V
6
6
5

y
Idem................... .................. Idem.*.......... .. Se veri no ToTTAffPosa Jordá . , A y
I d e m ... . . . . ........................... Idem................ Antonio Bernabeu Picó  ̂ ' _ y
Idem.................... ................................... Idem,. •••••••••... Antonio Verdú García.•••••••• • . 5

5
y

Idem........................ .............. .................. Idem... • • •••••.., Antonio Semnere Pavá.- -- y
I d e m . . . . . . . ............... . . . . . . . Idem....... .. Mi cruel Buch Miralles.. . .  - - - - - - y
Idem..................................... ................. Idem ,... Antonio Moltó Latorre.. . . . . . .

u
5 y

Idem..................................... .......... Idem, .*,••••*•••• Carlos Soler Ibáñez.. . . . .  ..
u
5 y

Idem........................ .......... Idem... .. Miguel Botella Tórregrosa.. .. 5 fe
Idem............................ ........................... Idem.. Francisco Aznar Pérez.. . • . 5

T •
y

Idem.................................................. Idem*. ***»«••••••• José Verdú Más. . . . . . . . . . . . . 5 1V



Gaceta de Madrid.—Núm. 319 15 Noviembre 1893 471
AÑOS DE
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P- 13. ►-* ____________________________________   j___ p__

Dependiente de consumos   Soldado...................  Juan Abad Moltó  ..................... 39 5 »Idem................. ......................................  Idem  ...........  José Baldó Espinos...............................  33 5 »Idem........................................................  Idem................... Rafael Abad Mar se11............................... 34 5 »Idem................... . . .............. . ................  Idem........................ Antonio Reig Tomás...............................  32 4 >Idem....................... . . .......... .................. Idem.......................  José Abad Carbonell...............................    40 4 »Idem.......................................................  Idem.......................  José Bou Domenech....  ................... 40 4 »f Idem................ .......................................  Idem.......................  Rafael Rico M oltó .... ............... ........... 45 4 »| Idem........................................................  Idem.......................  José Giner Beltrá................................... 50 4 »I Idem........................................................  Idem.......................  Francisco Cortés Pérez.........................  46 4 »1 Idem .................... ................................  Idem.......................  Francisco Hilario Botella...................... 40 4 »I  Idem...............  .................... . ...............  Idem.......................  Francisco Borrás Vila..........................  49 4 »i  Idem  ......................................... Idem.......................  Camilo Julia Moya................................ 34 4 »¡¡Idem.............. ........................ ...............  Idem.......................  Miguel Pascual Sales...............................  45 4 »i  Id em ................ ............... ........... . . . ,  Idem........................  Vicente Cervera Lloret.. ....................  49 4 »Ild em ........................................................  Idem.......................  José Monllor Castañer  ............... 39 4 »|  Idem......................................   Idem. Pascual Gascón Quílez...........................    50 4 »Ildem   ...............  Idem.......................  Fidel Moltó Santouj a................................ 35 4 >] Idem.......................................................  Idem.......................  Vicente Aliaga Prats...............................  41 4 *•(Idem......................................     Idem. Salvador Llopis Morales..........................  34 4 »/Idem   .........................................  Idem.......................  Santiago Cantó Berges............................ 47 4 ». . . . .  / Id e m ............ ....................................... Idem   Joaquín Bou Molina.........................    34 4 >Ayuntamiento de Alcoy..   ..............     / Idem............. . . ......................................  Idem.......................  Pascual Sala Rodes...................................  33 4 >
Idem..*..................................................  Idem.......................  Francisco Gadea Martínez.......................  39 4 »Idem.. ......................................... Idem.......................  Jaime Sellés Aznar .............................. 46 4 >Idem  ......................................  Idem.......................  Francisco García Cascant........................  47 4 »Idem  ....................  Idem................. José Espí Botí........................................... 39 4 »Idem........................................................ Idem.......................  Carlos Bernabeu Tomás.......................... 33 4 »

I
 ldem . .      ....................... Idem.......................  Juan Abad Carbonell............................... 39 4 »Idem................................................... Idem.......................  Juan Bautista Cardona Bravo  33 4 >

Idem............... .......................................  Idem.......................  Tadeo Santouj a Ro vira.  40 4 »Idem ..................   . . . . . . . . .  Idem.........................  FranciscoBlanes Miró  38 4 »Idem ................. ............. ...................... Idem.......................  José Reig Martínez  38 4 »Idem............... .........................................  Idem.......................  José Sendrá Pérez  38 4 »Idem........................................................  Idem.......................  Francisco Mora Balaguer  40 3 »Idem........................... .............................  Idem.......................  Francisco Reig Tomás  40 3 »I d e m .. . . . . . . . ........... ............................  Idem.......................  Vicente Valles García  40 3 >Id em ....................................................  Idem.......................  José Valero Seguí  40 3 »Idem........................................................  Idem.......................  Rafael Carbonell Llopis  38 3 »Idem........................................................ Idem.......................  Salvador Valls Ibars................................. 45 3 >Idem........................................................  Idem.......................  Miguel Crespo Pérez................................. 37 3 »Fiel del Matadero  ......................  Desierto.Portero del... id ....................................... Sargento segundo. Eugenio Pardo Gómez.............................  58 6 2Tííow  ̂ ) Cabo de la Guardia rural.  .........  Soldado................... Cosme García Pérez..................................  35 2 »Idem de Calasparra (Murcia)..  ...................................... .............. Guard¡a mimicipal.................................  Desierto.
Sereno  ........... ........................  Idem.Idem de Caravaca (Id.)......................................................................< Dependiente de Policía urbana  Idem.{ Peón de limpieza. .................  Idem.Idem de Alguazas (Id.). ............................................. . Cartero municipal. ...................... . Idem.

QUINTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN
Instituto de segunda enseñanza de Zaragoza...................... .........  Mozo   ........................................  Sargento primero.. Rafael Baluja Otero.................................  42 7 2Ayuntamiento de Samper de Calanda (Teruel).............................. Guarda local jurado de monte.............  Desierto.Juzgado de primera instancia de Almazán (Soria)........................  Alguacil................................................  Sargento segundo. Rufino Salvador Rodríguez...................... 34 9 3

SEXTA REGIÓN.—CAPITANÍAS GENERALES DE BURGOS, NAVARRA Y VASCONGADAS
Ayuntamiento de Gumiel del Mercado (Burgos).  ............... . Guarda municipal de campo   Cabo segundo  Manuel de las Heras Cabestrero  39 3 >

¡
Oficial segundo dé la Secretaría  Desierto.Oficial tercero de id  ..........%.... Idem.
Portero. .......... Sargento segundo. Julián de la Fuente Hermoso..................  42 6 1Idem de Cebrero (Burgos)............... ...............................................  Guarda municipal de campo................  Desierto.Juzgado de primera instancia de Santoña (Santander)..,.. . . . . .  Alguacil ............... ...................... Sargento segundo. Bartolomé Larrad Sanz............................   51 9 3

SÉPTIMA REGIÓN.—CAPITANÍAS GENERALES DE CASTILLA LA VIEJA Y GALICIA
Gobierno civil de Falencia.—Carreteras provinciales. Peón caminero.......................................  Cabo primero  Agustín Galenáe González......................  32 4 >Escuela elemental de Comercio de Valladolid*.  .............  Mozo de aseo .. ............................  Sargento segundo. Gregorio Castellanos Morillo...................  58 5 2Audiencia de Pontevedra................................................. ...............  Alguacil............... .................................. Desierto.Ayuntamiento de Laviñas (Lugo)....................................................  Oficial segundo de Secretaría...............  Idem.Idem de Guntín (Id.).......................................................... .............. Oficial de Secretaría............... ..............  Idem.Idem de Cangas (Pontevedra).......................................................... Escribiente de Secretaría.. .......... Idem.

Í
 Manguero núm. 7 .................................. Idem.Flíscornio primero de la Banda de música   ............... ..................................  Idem.

Flíscornio segundo de la id..................  Idem.Clarinete tercero de la id......................  Idem.ídem..................... .................................. Idem.Idem.. ............................................. Idem.Idem  ........... ........................ Idem.Saxofón tercero de la id  ............ Idem.Idem  ........................................... Idem.Cornetín tercero de la id ..................... Idem.Idem........................................... ............. Idem.Idem.................................................... .. Idem.Omnoven tercero de la id .....................  Idem.Trombón tercero de la id......................  Idem.Barítono tercero de la id ....................... Idem.Bombo de la id . .  ........................ ......... Idem.Diput ación provincial de L ugo. ........ ................ .......................  Escribiente encargado de la recaudación del producto de la venta de las listas electorales................................  Idem.
A , » * * ® * .  d , C .Bp .Ito W .................................................. j

moB................................................... Idem.
CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES
a* MnTiKrí ) Oficial tercero de la Secretaría  Desierto.y intamien. o». • .............................. ...................... j Macero del Ayuntamiento.................... Sargento primero., Francisco Grau Riera  ............ 40 4 3

Idem de Abayor.  ..............................................   X  ‘ ° ^ } 1 6 la tíecr6taría‘- ................ * • S S L "40' 'X ^guacu ídem.
COMANDANCIA GENERAL EXENTA DE MELILLA

Penal deMelilla  ......................... ............. ............................ F urriel. ............... ....................  Desierto.

Nota. Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los q iu^ce días siguientes á la publicación de la propuesta.
Madrid 13 de Noviembre de 1893.
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ADMIMSTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.

El próximo día 20 del mes que rige, á las once de su mañana, en mi despacho y bajo mi presidencia, con asistencia de los Sres. Jefes de la Intervención de Hacienda y de la Comandancia de Carabineros de esta provincia y ante Notario público, se verificará la subasta para contratar las obras de reparación de las falúas pertenecientes á la citada Comandancia, denominadas jReina Cristina, Invencible, Reina Mercedes y Preciado.Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento del público.Barcelona 10 de Noviembre de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, Zenón del Alisal. 590—S
Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Santander.—Agustín Martínez, León, 3.Valencia.—Emilio Pérez Barrera, Carrera de San Jerónimo.Monforte.—José Tonzane García, Mayor, 54.Idem.—Ramón Ramón Díaz.London.—Bott Sebastián Barris.¡7 Barcelona*—Montamez Hermanos.Celanova.—Manuel Pérez, Yalverde, 31.Jerez.—José García Campoy, hotel Cuatro Naciones. Biarritz.—Matilde Lamothe, paseo del Prado.Lugo.—Ramona Roca, Santa Bárbara, 7. í ¿sboa.—Christián.a ¡amanea.—Marcos Domínguez, Toledo, 48,

Logrosán.—Quintín Pulido, Jacometrezo, 81.Sevilla.—Francisco Buceta, Pelayo, 28.Vadollano.—María Bustilla, Pasillo, 5.Palencia.—Marqués Santamaría.Ribadeo.—Felisa Alonso, Ventura, 9.
ESTE

San Sebastián.—Juan Alonso, Castellana, 25.Sevilla.—Nicolasa Pérez, Marqués del Duero, 3, tercero.
OESTE

Venta de Baños.—Carmen Gutiérrez, Toledo, 79.Monforte.—Francisco López, Embajadores, 14, principal.
NORTE

Estella.—Melitón Fernández, plaza del Castillo, 12, principal. NOROESTE
Béjar.—Cándido Herrera, Princesa, 12, tercero. ,
Madrid 13 de Noviembre de 1898.=E1 Subdirector, Vicente Gómez.
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
En vista de acuerdo núm. 142, de 8 del actual, de la Excelentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se hallan de manifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas hábiles de oficinas, se saca á pública y urgente licitación el suministro de 800 toneladas de carbón grueso, 200 id. menudo y 20 id. de cok de procedencia española, con destino á los talleres de este Arsenal.El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de la referida provincia de Sevilla, á los diez días de aquellos en que aparezca esta

inserción en la Gaceta de Madrid, dándose principio al acto á las doce de su mañana, ó al siguiente si fuera feriado en el que espire el plazo.Los lieitadores que se presenten lo harán provistos de proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente en papel sellado de la clase 12.a, valor deuna peseta, con exclusión de las redactadas en papel común con el timbre móvil adherido de clase equivalente, ©on sujeción estricta al siguiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la contenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad do fianza, la cantidad de 1.870 pesetas, bien en metálico ó en los valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto d® 1876, hecho extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.Carraca 11 de Noviembre de 1893. =  El segundo Secreta* rio, Enrique Eades.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   calle de (1)....., núm ...... en sunombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de,...., crdle   número   para lo que se halla competentemente autorizado),hace presente que impuesto* del anuncio inserto en la Gaceta
de Madrid, núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial dela provincia d e . , n ú m .. • . . ,  de tal fecha) * para contratar el suministro dolos carbones expresados, necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expre* sado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta administrativa del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) (todo

(1) Debe ndica se por los lieitadores el domicilio en el punto en que presenten sus proposiciones. 589—S

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso en el mes de Octubre último por fas motivos que & continuación se expresan.

OSASES NOMBRES MOTIVOS
- ..............

GLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento.. . . . . . . .  Manuel Garrido Gálvez............. Por haberse recibido su instancia en Soldado................. Francisco Bomenech Bou.*,,. . . . Por tener notas desfavorables m  invaeste Ministerio fuera del plazo pre- ¡ lidadas.venido. Idem.................... Regino Martín Díaz........... . Idem.• • Francisco García García......... .. Idem, Sargento............... Nicomedes Ruiz Villasante»*.... ... Por exceder de la edad para el destino
Idem........ Idfem* que solicita.José García Calderón.• • • • • • • .. Idem. Idem............... Isidoro Berna! Valle jo............... Por exceder de la edad de sesenta y
Cabo........ Idem. cinco años para obtener destino civil
Soldado.. Idem. Soldado................. Francisco Pérez Richart.. » . . . . Idem.• Juan Jardí Méndez...• • • • • • • • .• Idem. ¡ Idem.................... Vicente Sempere Alós.. . . . . . . . . Idem.
Idem. • • • Idem. i Idem..................... Rafael Sempere Juliá.............. Idem.
Idem........ Idem. i Sargento............... Agustín Aguilera Puigsasllósao. Por exceder de la de treinta y cinco
Idem....... ...........  Jerónimo Ortega Andrés........... Idem. | años para solicitar destino.Víctor García Capellanes........... Idem. j! Idem................... .. Luis Juan Amorós.............. Por no estar anunciada la vacante del
Idem....... . . . . . . .  Vicente Grandar López.............. Idem. 1 destino que solicita.
Idem....... ...........  José de Castro Jiménez........... Idem. | Idem..................... Ricardo Cotarelo Majadoz*. . . . . Idem.
Idem • •. • Idem. 1 I d e m ... . . ......... Mateo Pardo Tatay.......... . Idem.
Idem........ Idem. ii Soldado................. Francisco Gargallo Albalate.... Idem.
Sargento. Por haberse recibido la instancia en í1 Idem..................... Benito Nieves Quintas............... Idem.este Ministerio fuera del conducto de 1¡ Idem..................... José Aznar Manerris........... . Por no acreditar servicios en Cuernalas Autoridades militares de las res- i activo.pectivas regiones, J Idem..................... Francisco C ortC erda............. Idem.
Idem.. .  • Idem. 1 Idem..................... Vicente Sellés Roig................... Idem.
Cabo. . . . Idem. ¡¡ Idem..................... Máximo Rojo Brihuega.......... Idem.
Soldado. • Idem. I Idem............. Antonio Payá Lario..................... Idem.
Idem. . . . Idem. í Sargento............. Joaquín Martín Martínez............ Por no acompañar duplicada copia á%Trifvm, ___ Idem. 1 la licencia absoluta.
Tdem. r * Idem. |j Idem..................... Francisco Espejo Elvira............. Idem.
Idem. • • • .............  Juan Bautista Feito Martínez... Idem. i Idem..................... Prudencio Gómez García........... Idem.
Idem. • •. Idem. | Cabo..................... Antonio Arenal Vera................... Idem.
Idem.. . . Idem. Idem..................... José Barros Jodar....................... Idem.
Idem.. • • Idem. Soldado........ Andrés María Esteban............... Idem.
Idem...... Idem. Idem..................... Gonzalo Martín Barba................. Por no acompañar certificado*de care
Idem....... ............. Francisco Aramayo Bacigalupe. Idem. ! cer de antecedentes penales.
Sargento. Por no tener derecho al destino que so- ]| Idem.................... D. Agustín Navarro González... Por ser retirado disfrutando sueldo.licita. | Idem.................... Francisco Martín Ruiz............... Idem.
Idem. Idem. sI Sargento..*........ Francisco Roca V&rela............... Por falta de otra copia de su filiación y
Idem.. . . Idem. no hallarse extendido el certificado
Idem.. . . Idem. de aptitud en la forma prevenida en
Idem...  • Idem. Real orden de 17 de Diciembre 1885.
Idem....... Idem. Idem..................... Francisco Zárate Fernández... . Por estar inhabilitado para obtener
Idem...... Idem. destino.
Idem .... Idem. Idem..................... Eugenio Peidro Fuentes............ Por no justificar su irresponsabilidad
Idem. . . . Idem. | de quintas.
Idem. Idem. |¡ Cabo.............. . Francisco Olivar Quesada.......... Por no acreditarlos servicios prestados
Id em ..... Idem. ]í Idem..................... Toribio Sánchez Díaz................. Por no hallarse legalizada la copia de
Cabo....... Idem. i la licencia absoluta.
Idem....... Idem. Soldado............... Ramón Martín Ferrero............. . Por no hallarse expedido el certificado
Soldado... Idem. de carencia de antecedentes penales
Idem. •. *.............. Francisco Hermoso Reina.......... Idem. por el Juez competente.
Sargento, Por no ser licenciado absoluto. Idem..................... Eugenio Fuertes Antón.. . . . . . . Idem.
Idem.. •.. Idem. Idem............... . Valeriano Fernández Calvo....... Idem.
Cabo. . . . Idem. Idem....................., Enrique Falcó Gironella........... Por nc estar debidamente autorizada
Idem. Idem. el certificado de carencia de antece-
Idem...  • Idem. dentés penales que obra en su expe
Soldado. • Idem. diente.Idem ... . ........... . Vicente Nieto Díaz.................... . Idem. Idem....................., Jerónimo Pérez¡Juliá............. ... Por no concordar el nombre del que laCabo primero. . . .  Lázaro Veas Pérez Chueca........ Por tener notas desfavorables no inva suscribe con el que aparece en loslidadas. demás documentos que acompaña.Cabo...... Idem. Idem....................., Antonio Sempere Segura........... Por no concordar los apellidos paterIdem.. . . Idem. nos del que suscribe la instancia conSoldado.., Idem. los de la copia de su licencia absoIdem. Idem. luta.Idem.*.., Idem. Idem..................... , Roque García Cano.............. Idem.

N otas, 1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica-»
das, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros que
reúnen más condiciones.

Madrid 13 de Noviembre de 1893.
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en letra), manifestando que, de no poderse verificar por la 
Habilitación de Maestranza el abono de las cantidades cpie 
entregue, se le expidan los libramientos contra la Deposita
ría Pagaduría de la provincia de........

(Fecha y firma del proponente.)

T̂unta administrativa del Arsenal de Cartagena.
Hallándose contratados con D. Andrés Palacios, con an

terioridad á la subasta núm. 27, que se anunció en la G aceta  
de Madrid, núm. 292, de 9 de Octubre último, y Boletines 
oficiales de esta provincia y Barcelona, números 85 y 244, de 
9 y 12 del mismo respectivamente, el suministro de yunques 
para fraguas, se eliminan de la misma los cinco que figuran 
en el lote 1.° de la repetida subasta, lo cual se hace saber 
para conocimiento de los licitadores.

Arsenal de Cartagena 11 de Noviembre de 1893.=Fernan
do Desolmes.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

SECRETARÍA 

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su- | 
basta el servicio de limpiezas y riegos de la tercera zona de | 
esta capital, que comprende los distritos del Congreso, Hos- f 
pital é Inclusa, por término de diez años y bajo las condicio- | 
nes siguientes: 1

FACULTATIVAS J

1.a Es objeto de este contrato el servicio de limpiezas y ¡ 
riegos y la extracción de las basuras que produzcan el vecin
dario, las calles, plazas, glorietas, paseos, caminos, rondas y 
demás vías de esta población comprendidas en la zona terce
ra de este servicio, en la cual están comprendidos los distri
tos del Congreso, Hospital é Inclusa, en todo su término mu
nicipal, siendo de cuenta del contratista así el personal como 
el ganado y el material.

La conducción de las basuras se verificará en carros al ¡ 
vertedero ó vertederos autorizados ó que se autoricen.

Los riegos se efectuarán con cubas en los paseos, plazas, j 
glorietas, calles, rondas, caminos y todos aquellos sitios que, 
afirmados, no estén canalizados ó en uso las bocas de riego, | 
y con mangas en los que las bocas de riego estén en uso.

2.a El tiempo de duración de este contrato será el de diez \ 
años, que empezarán á contarse desde el día siguiente al en j 
que la Comisión tercera del Ayuntamiento ó personas que la j 
representen dé por útil el material, ganado y personal que 
el contratista está obligado á presentar por las condiciones 
de este contrato.

Servicio de limpiezas.
3.a Es obligación del contratista de este servicio el barri

do, cargar en sus carros y conducir á los muladares diaria- | 
mente, y á las horas que se le designen, las basuras que de i 
cualquier clase se encuentren en la vía pública y las que pro
duzca su vecindario, así como también las de todos los mer
cados y mataderos que actualmente existen y puedan en lo 
sucesivo existir, siempre que sean de la propiedad del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta villa.

4.a Queda asimismo obligado á recoger de la vía pública 
y cargar en sus carros para la conducción á los muladares 
de todos los barros, nieves ó hielos y también el estiércol y 
arena que sobre unos ú otros se dispusiera extender en bien 
del servicio público.

5.a El contratista no tendrá obligación de cargar en sus I 
carros las tierras ó escombros procedentes de desmontes d i 
edificaciones, ni tampoco el estiércol ni paja de las cuadras | 
de los particulares, pero no por esto queda relevado de reco- i 
ger, cargar y conducir en los mismos las de estas clases que, ¡ 
echadas furtivamente por algún contraventor de las Orde
nanzas municipales, pudieran hallarse en la vía pública al 
efectuarse la limpieza de la misma.

6.a Queda facultado el contratista para extraer las basu
ras de las cuadras de los particulares á quienes, mediante 
retribución convencional, conviniere utilizar los medios de 
que dispone para prestar este servicio, sujetándose siempre á 
lo que previenen las Ordenanzas municipales.

7.a Sin perjuicio de lo que establece la condición 5.a, que
da igualmente obligado el contratista, siempre que el Exce
lentísimo Ayuntamiento lo crea conveniente, fundado en ra
zón de higiene por casos de epidemia, á suministrar los carros 
y personal que se le pidan para recoger, cargar y conducir á 
los muladares todas las basuras de cualquier clase que, sien
do obligación de los particulares, sea preciso extraer de los 
edificios con objeto de evitar focos de infección; diariamente 
mandará un barrendero á disposición del Laboratorio muni
cipal después de terminado el barrido general de campanilla, 
y seis en las primeras horas de la noche, para ocuparlos en el 
saneamiento de urinarios y absorbederos.

8.a Para el barrido y la conducción de todas las basuras 
que se detallan en las condiciones anteriores, el contratista 
queda obligado á presentar diariamente, en los puntos y hora 
que se le designe, 30 carros, conforme en un todo al modelo 
aprobado que se le facilitará, cada uno con dos muías atala
jadas, con su correspondiente conductor y tres mozos ba
rrenderos.

En el servicio de campanilla es obligación del conductor 
hacer funcionar ésta con un prolongado repique cada 20 ó 30 
pasos del trayecto que recorra, para que el vecindario pueda 
bajar las basuras, según establecen las Ordenanzas munici
pales.

9.a El contratista queda también obligado á presentar 
diariamente, en los puntos y hora que se le designe, 12 carros 
chicos, conforme al modelo que se le facilitará, con una sola 
caballería atalajada, con su correspondiente conductor y dos 
mozos barrenderos para el recorrido de la parte céntrica de 
esta zona.

10. Los servicios diarios de limpieza, conocidos por re
corrido general de madrugada, mañana y.tarde, se efectuarán 
á las horas que se le designen al contratista, de conformidad 
con la condición 3.a, así como también el de campanilla, no 
pudiendo exceder éste en su duración más de tres horas.

11. Se autorizará al contratista la reducción de un mozo 
por cada carro grande, si prueba, á satisfacción de la Corpo
ración municipal, que el servicio se verifica cumplidamente y 
sin retraso con esta reducción de personal. Se requiere para 
el objeto el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, á propuesta 
de la Comisión.

12. Todas las basuras, una vez cargadas en los carros del 
contratista, se declararán de - su propiedad, pudiendo enaje
narlas como mejor le convenga; pero en igualdad de precio, 
tendrá obligación de facilitárselas á los labradoras de la pro
vincia que lo soliciten. 1

13. También podrá el contratista, en virtud de lo que es- | 
ablece la condición anterior, conceder á los traperos licencia 1 
ara el rebusco y el aprovechamiento de las basuras deposi- 1 
adas en los muladares; pero de ninguna manera para ejer- ¡ 
er esa industria en el interior de la población. |
14. Sin perjuicio de lo que establece la condición 12, el I 

ontratista facilitará al Excmo. Ayuntamiento, sin retribu- I 
ión alguna, poniéndolas en los sitios que se le designe y en I 
as épocas y horas en que se le pidan, las basuras hechas que * 
e necesiten y puedan servir de abono para todos los viveros, 
►lantaciones, parques y jardines, así como también el eBtiér- 
ol y arena que fuese necesario para cubrir hielos ó nieves, ó 
►ara mezclarlos con los barros que hayan de levantarse en la 
da pública.
15. El contratista queda obligado á facilitar el material y 

tersonal destinados al servicio da limpiezas que se le pidan 
►ara enarenar las calles en solemnidades públicas, traslación 
le muebles, efectos ó herramientas que de la propiedad del 
Sxcmo. Ayuntamiento sea conveniente trasladar desde esta 
¡ona al Almacén general de Villa, ó de éste á cualquiera otra 
tependencia de esta zona, ó de esta zona á otra, verificándo
le estos servicios después de terminado el barrido general de 
íampanilla.

Servicio de riego.
16. El contratista se obliga á regar de ordinario, una ó 

los veces al día, según la estación ó necesidad del servicio, á 
uicio de la Comisión del ramo y á las horas que por la mis- 
na se le designen, los puntos, paseos, plazas, glorietas, ca
les, rondas, caminos y demás afirmados, con cubas los que 
lo estén canalizados ó en uso las bocas da riego, y con man- 
jas las que las tengan en uso.

17. En caso de inutilizarse las bocas de riego ó la cañería f 
general del Canal del Lozoya, y sin perjuicio de lo que esta- f 
►leceja condición anterior, el contratista queda obligado \ 
¡ambién á efectuar el riego con cubas en todos los sitios en I 
tue fuere necesario. |
b 18. Es igualmente obligación del contratista efectuar los j 
iegos con cubas ó manguitos, según corresponda, para los | 
lervicios extraordinarios que se le pidan por la representa
ción del ramo, en los días de salida al público de SS. MM., | 
or¡naciones, revistas, funciones cívicas ó religiosas, rome- j 
las, como la de San Isidro del Campo y San Antonio de la ! 
Honda, cualquiera que sea el tiempo de su duración, fiestas ] 
íípicas ó taurinas y demás que de otra cualquier clase puedan ! 
íer motivo de concurrencia. j

19. Los riegos se verificarán procurando no molestar al j 
>úblico que transite, y en cantidad suficiente, á juicio de los 
empleados del ramo destinados á vigilar su cumplimiento. j

20. Para efectuar los servicios de riego que se expresan 
m las condiciones anteriores, el contratista se obliga á pre
sentar 10 cubas sistema Soley, conforme en un todo á la que 
le la propiedad del Municipio existe en el Almacén general 
le efectos de villa, cada una con dos muías atalajadas y su 
sorrespondiente conductor y regador para el regado por cuba, 
r el personal de mangueros y llaveros con el mangajo necesa
rio y habilitado para el riego directo.

21. El contratista podrá hacer uso de las bocas de riego 
que se le designen para cargar las cubas destinadas á cubrir 
las atenciones del servicio de que se trata y para el riego di
recto, á cuyo fin usará manguitos de cuero de cuatro metros 
de longitud con su correspondiente llave tuerca de metal, pro
curando se conserve en buen estado y evitando que despidan 
agua y pueda molestar al público. Tanto este material como 
el personal encargado de su uso para llenar las cubas y para 
b1 riego directo, será de cuenta del contratista.

22. También queda obligado el contratista en los casos de 
incendio á conducir rápidamente al sitio del siniestro, y á 
disposición de la Autoridad municipal, el material de cubas 
7 el personal de riegos que sea necesario hasta la extinción 
leí mismo; entendiéndose que en su zona será en su totali- 
iad y en las tres restantes hasta el de la mitad, si le fuere re
damado. ^

Después de terminado el barrido general de campanilla, 
pondrá á disposición del ramo de Incendios ocho individuos 
que presten servicio de retén, turnando por mitad de cuatro 
Bn cuatro horas en el local que se le designe hasta la hora 
del siguiente día en que se haya de empezar el barrido.

GENERALES

23. El contratista queda en libertad de establecer el en
cerrado de sus carros y cubas, así como el ganado, en el sitio 
ó local que estime conveniente, siempre que no esté en con
tradicción con lo que disponen las Ordenanzas municipales.

24. Asimismo se procurará el terreno necesario para de
positar las basuras que produzca la limpieza de esta parte de 
la población que le corresponde, ateniéndose igualmente álo 
prevenido en las Ordenanzas municipales.

25. Será también obligatorio para el contratista que uno 
de sus dependientes concurra diariamente á 1a hora que se le 
designe á te oficina del ramo para recibir las órdenes del ser
vicio que haya de prestarse por la tarde y mañana del si
guiente día.

26. Los 30 carros grandes, los 12 carros pequeños y las 
10 cubas que con arreglo á las condiciones 8.a, 9.a y 20 ha de 
presentar el contratista, los adquirirá á.su costa, que conser
vará y reparará también á su costa, cuyos carros y cubas, al 
finalizar el contrajo, pasaián á ser en plena propiedad del 
Ayuntamiento.

La construcción de los carros se verificará con arreglo á 
los modelos respectivos que se acompañan á este pliego de 
condiciones.

El material que con destino á este servicio posee el Ayun
tamiento para esta zona, consistente en mangas de riego, 
palas de hierro, zapapicos y otros útiles, se entregarán al 
contratista bajo inventario y á precio, quedando encargado y 
siendo de su cuenta la conservación, reparación y reposición 
del mismo. También será á su costa la adquisición del mate
rial que se hubiere de aumentar si fuese necesario, y á la ter
minación del contrato lo entregará al Ayuntamiento en buen 
estado de conservación, relacionada con 1a desperfeceión na
tural del tiempo de servicio.

27. Si el contratista quisiera hacer uso para la limpieza 
en alguna de las vías públicas de máquinas barrederas, le 
pondrá en conocimiento de la Comisión de policía urbana, te 
cual dispondrá, de acuerdo con el contratista, los ensayos 
que convengan, y si resultasen ventajosas para el servicio, 
propondrá al Ayuntamiento su adopción, pero sin que se al
teren por esto las condiciones del contrato en ningún otre 
concepto que el de la sustitución de carros por máquinas 
barrederas en la proporción que> por equivalencia de trabaje 
aconsejen los ensayes que se practiquen.

28. En el caso de que conviniera 1a adopción de máqui
nas barrederas, el Ayuntamiento pondrá las de su propiedad 
que puedan destinarse á esta zona á la disposición del con
tratista, que se hará cargo de las que se le entreguen, en las 
mismas condiciones y forma que se establece en la condíciés

6 para la entrega del material á que se refier e dicha eon- 
ición.
29. I I  personal y ganado que ha de emplear si contratis- 

a con arreglo á lo que establece la condición B.a, es el de 
20 peones y 60 caballerías. Empleará además un capataz de 
rimera y tres de segunda para el mejor régimen de los ira* 
ajos. Con dicho personal y caballerías verificará todoBlo& 
ervicios, organizándolos convenientemente.

Respecto á la edad y condiciones de este personal deberá 
tenerse á lo que determinan las Ordenanzas mf&nicipalGg  ̂
iendo responsable dicho contratista de las faltas que come
an sus operarios. Estos quedan además obligados á reconocer 
orno jefes y acatar las órdenes que reciban de los empleados¿ 
nunicipales encargados de te vigilancia del servicio. Los con- 
tuctores de carros y demás personal á cargo del contratista* 
levarán gorra con el número que corresponda á la filiación 
[ue haya servido para admitirle al servicio.

30. Cuidará el asentista de hacer entender al personal de 
►arrenderos que les está prohibido arrojar basuras á las al- 
¡antarillas, procurando no pasarla por sus embocaderos al 
iempo de verificar el barrido.
31. El contratista facilitará mensualmente á la Comisión 

leí ramo relación nominal del personal que tenga para des- 
¡mpeñar los servicios á que por ésta queda obligado, nota de 
racantes y su provisión en el día que ocurran, cuya Comi
lón, por medio de iin representante de la misma, podrá 
nand&r pasar lista diaria cuando lo tanga por conveniente, 
isí como inspeccionar si el ganado afecto á estos servicios 
¡stá completo y bien mantenido, y si todo el material está en 
►uen estado de uso.

Si de los partes que se den á te Comisión resulta que hay 
alta en el personal ó ganado, ó que hubiere material defec- 
uoso, se multará al contratista con relación á la importan
te de 1a falta, cuya suma le será descontada del pago sema- 
ial correspondiente á la semana que se le imponga.

32. Estando sujeto todo el material que comprende este 
¡ontrato á 1a inspección directa de la Comisión del ramo 
►ara probar 1a existencia y buenas condiciones del mismo, 
jueda obligado el contratista á permitir la entrada en el lo- 
>al donde esté encerrado á cualquier hora del día ó de la no- 
ihe en que el Excmo. Si. Alcalde, y en su caso el Excelentí
simo Ayuntamiento, disponga su inspección, bien por sí ó 
persona en quien delegue sus facultades, quedando obligados 
ús dependientes de aquél á facilitar lo necesario para que 
íenga cumplido efecto. También está obligado á permitir en 
ú local un vigilante permanente si 1a Comisión lo dispu
siere.

33. Es obligación del contratista conservar en el más per
fecto estado de solidez y aseo todo el material á que se refie
ren las condiciones de este contrato, á cuyo efecto hará que 
los carros, cubas y máquinas, si las hubiere, se laven en su 
parte exterior diariamente antes de empezar el servicio, y 
que se pinten de nuevo por lo menos una vez al año. Asimis
mo se obliga á que el ganado reúna todas tes mejores condi
ciones de edad, sanidad y limpieza.

34. El personal y ganado, así como el material afecto á 
este contrato, estarán siempre á disposición del Ayuntamien
to para los servidlos que en él se expresan; y si el contratis
ta dejara en cualquier ocasión de prestarlos, el Excmo. se
ñor Alcalde, y en su caso el Excmo. Ayuntamiento, dispon
drá que se efectúen con el personal, ganado y material del 
contratista, para cuyo caso hace éste completa y formal re
nuncia á toda gestión que lo contraríe, y consiente que se pa
guen á su costa los jornales y toda clase de gastos que con 
tal motivo haya de hacer el Ayuntamiento, los cuales serán 
satisfechos con Cargo á 1a partida que según el contrato 
hubiere de percibir en 1a semana correspondiente, de cuya 
partida le serán descontados dichos jornales y gastos. Caso 
de no ser suficiente se hará con cargo al depósito, requirién- 
dole seguidamente para completarlo.

35. Siempre que el contratista tenga que dirigirse á S. E. 
en asunto relacionado con este contrato, lo hará precisamen
te por conducto de la representación del ramo, como encar
gada inmediata del cumplimiento del mismo.

36. Las faltas que cometa el contratista en 1a observancia 
y cumplimiento en todo ó en parte de lo pactado, en cual
quiera de tes condiciones expresadas en este contrato, serán 
penadas con la imposición de un correctivo, que consistirá en 
el descuento de 100 á 500 pesetas por cada una de aquellas, 
que podrá imponerle la representación del ramo con apro
bación del Excmo. Ayuntamiento. Dicho descuento se dedu
cirá del primer libramiento que haya de percibir por cuenta 
de este contrato, ó sea el correspondiente á la semana en qu( 
tenga lugar la falta.

87. La cantidad en que se remate este servicio se satisfa 
rá al contratista por la Tesorería municipal por semana; 
vencidas, en la proporción que á cada semana corresponda

38. El tipo máximo admisible para la subasta por cadi 
un año será el de 158.953 pesetas 75 céntimos con cargo al ca 
pítulo y artículo correspondiente del presupuesto que se hall( 
en ejercicio.

39. Este contrato se entiende ser á riesgo y ventura da 
cuenta del rematante, y en ningún caso del caudal de pro 
pios, no pudiendo pedir el asentista con ningún título mejo 
joras del precio en que se celebre el contrato, siendo de si 
cuenta el pago de cualquier derecho ó contribución que sí 
imponga por el Gobierno á este servicio*

40. Si por cualquier causa legal, á tenor de lo consignad; 
en el arfe. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, se acor 
dar a por el Ayuntamiento 1a rescisión de este contrato, e 
rematante queda obligado á entregar el material afecto a 
servicio, así el recibido del Ayuntamiento como el adquiride 
por el mismo contratista, efectuándose 1a entrega con las de 
bidas formalidades. En este caso, el Ayuntamiento satisfará 
semestralmente al contratista, durante el tiempo que restí 
para la terminación del contrato,, te vigésima parte del im 
porte de los carros y cubas que adquiera, según ©ste contrato 
para el servicio que lo motiva.

41. Al rematante de este servicio se le o to r g a  un plazo c¡ 
tres meses, á contar desde la adjudicación definitiva de 1 
subasta, á fin de que pueda proveerse del material necessri 
para realizar el servicio, siendo potestativo m  S. B. el Al ca' 
de Presidente prorrogarle otros tres meses más s$ lo es'ám 
conveniente.

42. Si á la terminación de este contrato por hallarle ir? 
mitando el expediente de la nueva subasta hubiese de anuí 
ciarse, ó por otra causa cualquiera no se hubiere adjudicad 
el servicio, el contratista se obliga á seguirlo prestando e 
las mismas condiciones hasta que el nuevo á quien se adjt 
dique se haga cargo de él, cuyo tiempo no podrá exceder c 
seis meses si tes partes contratantes estuvieran.* conforun 
en prorrogarle.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS »

1.a La subasta se verificará el día 20 de Diciembre de 189 
á 1a una j  media de 1a tarde, simultáneamente en 1a terse 

L Gasa consistorial (Imperial, 10) y en la Tenencia de Alcald
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del distrito de Buenavista (Libertad, 13), ante el Excmo. Señor 
Alcalde Presidente ó del Teniente que al efecto delegue, asis
tiendo también al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los 
Notarios de Su Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demas antecedentes para 
la subasta se bailarán do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. _

3.a Se dará principio ai acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y  durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
'On pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
TCchos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
mio<Mo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

f).* La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 79.476‘87 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a El precio tipo señalado para la subasta será el de 
158.953 pesetas 75 céntimos por cada un año, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consigna
da en los presupuestos municipales correspondientes.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias
Suedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 

el licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li
diadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene- 
to de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de esta 
villa 158.953 pesetas 75 céntimos en metálico ó en efectos pú
blicos al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día prece
dente. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no con
curriese á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones pre
cisas para ello, aun después de transcurrida la prórroga que 
al efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada 
para otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios pú
blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, Biempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
teóle ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
nodo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi- 

* do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
rdeeseto de 4 de Enero de 1883.

 ̂13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Inspector de primera encargado del servicio de lim
piezas y riegos, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
en que conste haber cumplido el rematante con todas las con
diciones estipuladas en la escritura de contrato.

£4. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de* el art 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
tqi aludir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mhuno, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contra to, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. iEl contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar luga r esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga ai contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como e l importe de la inserción de todos jos  documen
tos qnc lo haya'-n sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra o acta de remate, el̂  correspondiente resguardo de haba? 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer a la Hacienda pública el im

porte de los derechos reales si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien déla Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.
Modelo de proposición.

D    que vive , enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del servicio de limpiezas y riegos 
de la tercera zona de esta villa, que comprende los distritos 
del Congreso, Hospital é Inclusa, en todas sus calles, plazas, 
glorietas, paseos, caminos, rondas, etc., por término de diez 
años, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y C a c e t a
de esta capital del día de de   conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo di
chos servicios con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción, refiriéndose á tipo con la cantidad en letra.)

Madrid de de 189...
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CADIZ
D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente de ia Sección ter

cera de la Audiencia de Cádiz.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de diez días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín odcial de esta provincia, á 
Luis Núñez Moreno, de trece años de edad, hijo de Diego y 
Ana, soltero, natural de Jerez de la Frontera y vecino de 
Sanlúcar de Barrameda, siendo sus señas personales estatu
ra un metro 38 centímetros, peso 26 kilogramos, dimensión 
de las manos 15 centímetros, ídem de los pies 22 centíme
tros, color de los ojos pardos, del pelo castaño y del rostro 
moreno, á fin de que en dicho término comparezca en este 
Tribunal para la práctica de diligencias acordadas en la cau
sa que se le sigue por lesiones; apercibido que en caso con
trario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Cádiz á 25 de Octubre de 1893.= 
Eloy Rodríguez Lafuente.= José de Solís. J—7419

i  LAS PALMAS
s
| En la causa que se sigue contra D. Evaristo de Armal Pa- 
¡ dilla y otros, vecinos de San Sebastián, por falsedad, habién- 
í dose acreditado el fallecimiento del acusador privado D. José 

Fernández Arteaga, se mandó citar á los hijos de éste, cuya 
diligencia no pudo tener lugar respecto de uno de ellos, Doña 
Cándida Fernández Sánchez, por hallarse Rusente en la isla 
de Cuba é ignorarse su domicilio.

En su consecuencia, dicho Tribunal, por providencia de 
16 del corriente, acordó que la citación de Doña Cándida se 
haga por medio de cédula que se insertará en las G a c e t a  d e  
M a d rid  y de la Habana y en el Mario de Avisos de esta ciu
dad, á fin de que en el término de treinta días comparezca 
en legal forma á sostener la acción deducida por su difunto 
padre; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto, extiendo la presente en Las Pal
mas á 20 de Octubre de 1893.=Por el Escribano de Cámara, 
Fernando Peñate Hernández. J—7449

J u z g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .

BADAJOZ
El Sr. D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido, ha dictado provi
dencia en el día de ayer en el juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido en este Juzgado á instancia del Procura
dor D. Luis García Pérez, en representación de D. Juan Leon
cio Pizarro y  Molano, sobre cancelación de gravámenes, man
dando se haga un segundo y último llamamiento por edictos, 
que se fijarán en la tablilla de este Juzgado, sitios públicos 
de costumbre de esta población, Boletín oñeial de esta provin
cia y  de la de Cáeeres y G a c e ta  de M ad rid , á las entida
des y  derecho habientes que siguen: los derecho habientes de 
los labradores pegujaleros de Badajoz, de José Vega; de Don 
Antonio y D. Juan Chum&cero, vecinos que fueron de Valen
cia de Alcántara; del Beneficiado Juan de Zafra Crespo y sus 
sobrinos Juan de Zafra y Juan Doblados Regidor; de Doña 
María del Carmen Vicario, esposa que fué de D. Nicolás Gue- 
rín; de Jacobo Vega; del Marqués de la Lapilla; del dueño de 
un censo do 2.200 reales de capital que administraba en 1782 
D. Francisco Malceñiáo; de D. Francisco Javier Ortiz; de 
Doña Catalina Vinagre, viuda de D. Antonio ó Diego Anto
nio Chumaeero; de D. Antonio Navarro Sánchez; de Jacobo 
Moreno Salamanca; da Francisco Gómez; de D. Juan da Var
gas Arguellas; de Doña Micaela Arguello Topete; del mayo
razgo del Conde de Valdelagrama; de D. Francisco Marcos 
Martínez, Tesorero que fué de Cruzadas; de D. José María Al- 
barrán; de D. Juan Rodríguez de Mora; del vínculo que fun
dó Francisco Hernández del Moral; de la hermandad com
puesta de labradores de Nuestra Señora del Rosario; de Ma
ría Blanca Palomo; de Francisco Domínguez; de Jacinto Fer
nández de la Peña; su mujer Doña Isabel Aldana; de D. Juan 
y Doña Agueda Teresa de Aldana Salgado; de D. Juan y  Doña 
María de la Soledad Fernández de la Peña; de D. Joaquín Na- 
vascues; de varios particulares cuyos nombres no constan, á 
los cuales y  á unas capellanías pertenecía un censo de 5.697 
reales de capital; del dueño de dos censos, uno de 8.800 reales 
y el otro de 2.200 reales de capital, sin que conste la cuantía 
de sus réditos sin otras circunstancias; del dueño de un cen
so de 666 reales 23 maravedises; del dueño de un censo per
petuo de 6 reales; del dueño de otro censo perpetuo de 6 rea
les; de los dueños de diferentes príneípales de censos de poca 
consideración á que se alude en una inscripción hecha en el 
año 1780, pero sin determinarse M cuantía de sus cargas, y 
de los dueños de dos censos, uno de 220 escudos, ó sean 2.200 
reales de capital, y el- otro de 146 escudos 700 milésimas, ó

sean 1.467 reales de capital, para que en el improrrogable tér
mino de cinco días comparezcan en estos autos, personándo
se en forma; con la prevención de que transcurrido este se
gundo plazo, á instancia del actor, se les declarará en rebel
día y se dará por contestada la demanda en el pleito sobre 
cancelación de gravámenes que afectan á la dehesa denomi
nada de las Rocillas, al sitio del mismo nombre, término de 
esta capital; á la huerta al sitio de la Vega baja de Mérida, 
en el mismo término, y varias suertes de tierra en la Vega 
baja de Mérida y Prado Ruano, que hoy componen la dehesa 
del mismo sitio.

Y en cumplimiento de lo dispuesta en el art. 528 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por ser desconocidos dichos derecho 
habientes, pongo la presente, que firmo en Badajoz á 31 de 
Octubre de 1893.=El Escribano actuario, Manuel M&queda.

X—785
LINARES

D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Cristóbal Carrión 
Gil, cuyas señas y demás circunstancias personales son: es 
natural de Bailén, hijo de Francisco y de Soledad, soltero, de 
veintinueve años de edad, jornalero, de éstos vecino; su co
lor moreno, pelo negro; viste blusa clara, pantalón azul, za
patos blancos y sombrero hongo negro; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde en la causa que se le sigue 
en este Juzgado sobre hurto á Marta Carnero.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura, en su 
caso, de dicho procesado, que de ser habido será puesto á 
disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Linares á 24 de Octubre de 1893.= Juan Saval. =  
Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—7381

LOJA
D. Luis Vill&rrazo González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria g8 cita, llama y emplaza á 

Francisco Gálvez Ruperto, cuyas señas personales son: de es
tatura más bien bajo que alto, color moreno, labios gruesos, 
un poco partido el de abajo, tartamudea un poco al hablar, 
por su aspecto parece pastor, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta 
cárcel dé partido á responder á los cargos que le resultan en 
causa que en su contra se instruye sobre hurto de cuatro re- 
ses lanares; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y captura del suso
dicho Francisco Gálvez Ruperto, y habido que sea lo remitan, 
con las seguridades coyenientes á esta cárcel de partido á mi 
disposición; pues en ello se interesa la buena administración 
de justicia.

Dada en Loja á 23 de Octubre de 1893.=Luis Villarrazo.— 
Por su mandado, Mariano Ruiz. J—7343

MADRID—-CENTRO
D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de instrucción del 

distrito del Centro de esta capital.
Por la presente se cita y emplaza al procesado Eduardo 

Fernández Medina, de unos treinta años, soltero, relojero, 
que vive ó ha vivido en compañía de sus padres en la calle 
del Paraíso, casa del merendero del Comercio (Puente de Va
lle cas), cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde su inserción en los pe
riódicos oficiales, comparezca en el expresado Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, con el fin de hacerle saber el auto 
de procesamiento y prisión dictado en la causa que se le si
gue por hurto, así como para recibirle la oportuna declara
ción indagatoria; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares que la presente vieren, que si averiguasen el para
dero de dicho procesado, que es de estatura alta, regulares 
carnes, ateo calvo, pelo castaño, con barba y bigote ídem, 
aquélla recortada, y que viste traje de americana color oscu
ro, sombrero hongo y botas de becerro, procedan á su captu
ra y conducción á este Juzgado ó á la prisión celular á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 1893.=Ramón Ba- 
rroeta.=El Escribano, por mi compañero Sr. Uceda, Lino 
Gutiérrez. J—7344

MADRID—BUENAVISTA
D. Mariano Pozo y Mazzeti, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

una sola vez y término de nueve días á un sujeto nombrado 
Santiago Andréu, que hasta el día 2 de Septiembre último ha 
estado trabajando en su oficio de panadero en la tahona esta
blecida en el núm. 38 de la calle de Hortaleza de esta Corte, 
y del que se ignoran las demás circunstancias y filiación, con 
el fin de que dentro del expresado término comparezca en el 
mencionado Juzgado y Escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos que le resultan en el sumario que contra el 
mismo se instruye por lesiones causadas á Manuel Parada y 
Fariñas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que [hubiere lugar 
en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su 
menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares que la presente vieren, para que si tuvieran noticia 
del paradero de dicho sujeto procedan á su captura y conduc
ción al expresado Juzgado ó á la prisión celular de esta Corte, 
en donde quedará á disposición del mismo y resultas del refe
rido sumario.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 1893.=V.° B.°=E1 Juez, 
Pozo.=E! actuario, Bonifacio Guillén. J—7382

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 

dictrito de la Universidad, ha sido declarada en quiebra la 
Sociedad Sobrinos de Juan Ruiz, domiciliados Plaza de San 
Ildefonso, núm. 2, y en su virtud, se previene que nadie 
haga pagos á dicha Sociedad, bajo pana ¿e tenerlos por ile
gítimos, debiendo hacerlos al depositario D. José María P&la- 
kcios, que vive calle de Fuenc&rr&l, núm. 2, y que las per
sonas en cuyo poder existan las pertenencias de la repetid a 
Sociedad hagan manífastacion de ellas por notas que debe-
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rán entregar á D. Ricardo Seguer, como Comisario de la 
quiebra; apercibidos que de no cumplirlo serán tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices en ella.

Madrid 13 de Noviembre de 1893.= V .° B.°=E1 Sr. Juez, 
Maroto.=El Escribano, Donato Toledo. X—'783

MARBELLA
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á los parientes del 

cadáver que arrojó el mar en la mañana del día 2 del presen
te mes por el punto que llaman los Bovedos, de este térmi
no, el cual es de buena estatura, como de veinticinco á trein
ta años de edad, pelo y bigote negros, siendo sus ropas de 
vestir calzoncillos blancos, camisa blanca con rayas encarna
das y faja encarnada, presentando las siguientes señales de 
tatuaje: en la cara anterior del antebrazo izquierdo un letrero 
que dice «José María»; en la cara posterior del mismo ante
brazo y parte superior, otro letrero que dice «Año de 1887>; 
inmediatamente por debajo, la figura de un ancla; en la parte 
inferior dos letras, R. U., por debajo otras dos letras, T. C., 
y más por debajo una cruz con peana, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
can ante este Juzgado á prestar declaración acerca de las 
causas que motivaron la muerte de dicho sujeto y ofrecerle 
el sumario que se instruye; con apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Marbella á 21 de Octubre de 1893.=Manuel Ros. 
Por su mandado, Antonio Amores. J—7345

MATARO
D. José María de la Torre, Juez de instrucción de Matar ó 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Paulina Soler y Sola, hija de Joaquín y de Manuela, de trein
ta y dos años de edad, casada, natural de Sans, provincia de 
Barcelona, vecina que fué de San Martín de Provensals, y de 
la que se ignoran las demás señas y circunstancias, para que 
en el término de quince días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cár
celes de este partido y de rejas adentro en virtud de haber 
sido decretada su prisión provisional en méritos de la causa 
que se la sigue por este Juzgado sobre quebrantamiento de 
condena; advertida que si no compareciese será declarada re- 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y á las Autoridades todas y funcionarios y agentes de la 
policía judicial encargo procuren la busca y captura de dicha 
procesada, disponiendo en su caso su conducción á estas 
cárceles y á mi disposición.

Mataró 21 de Octubre de 1893.=José María déla Torre.= 
Ante mí, Fernando Delmás, Secretario. J--7346

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda 

de Ebro.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Brau- 

lia Jiménez Cabañas, de veinticinco años, viuda, dedicada á 
las labores domésticas, natural de Toledo, vecina de Madrid, 
plaza del Angel, núm. 11, entresuelo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho días, á contar des
de el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de aquella 
villa, comparezca ante este Juzgado á fin de ampliarla su in
dagatoria en la cauaa que se la sigue sobre estafa á la Com
pañía del ferrocarril del Norte; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Miranda de Ebro á 24 de Octubre de 1893.=Ra- 
món Pérez Cecilia.=Por mandado de S. S., Pedro Nieva.

J—7348
MOTRIL

D. Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ortiz 
Toro, natural de Yator, partido judicial de Ugíjar, de diez y 
nueve años, soltero, jornalero, vecino de esta ciudad, para 
que dentro del término de veinte días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en la cárcel correccional de esta ciudad á extinguir la con
dena que le ha sido impuesta en causa sobre disparo y lesio
nes; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de policía judicial, á fin de que 
procedan á su busca y captura, remitiéndolo, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición.

Dado en Motril á 23 de Octubre de 1893.=Nicolás Oompa- 
ny.=Por su mandado, Ricardo Martínez. J—7350

NAYA DEL REY
D. Anselmo García Olléros, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, que se publicará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita á Claudio Braña 
Gómez, vecino deChau de Doma, en la provincia de Lugo, 
casado, de cuarenta y siete años de edad, dedicado á implorar 
la caridad pública, y que el día 9 del corriente mes se halló 
con su mujer é hijos en el Asilo benéfico de Sieteiglesias, en 
eBte partido, para que en el término de cinco días, á contar 
desde su publicación, comparezca ante este Juzgado á mani
festar si quiere ser parte en ía causa que se instruye por la 
muerte de su hija Carolina, ocurrida á consecuencia de en
venenamiento por haber comido setas, y si renuncia la in
demnización civil que pudiera correspondería.

Dada en Nava ael Rey á 23 de Octubre de 1893.=Anselmo, 
G. Olleros.=De su orden, Faustino Yergara. J—7351

OLMEDO
D. Mariano Avellón, Juez de instrucción de Olmedo y su 

partido.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza para ante 

dicho Juzgado por término de diez días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de Yaliadolid, á D. Joaquín Alvarez y su esposa, vecinos de 
Madiid, habitantes en la calle de Palafóx, núm. 23, hoy de 
ignorado paradero, con el fin de ofrecerles el procedimiento 
que se instruye en este repetido Juzgado contra Felipe Sanz 
é Indalecio Merlo sobre robo de efectos.

Dado en Olmedo á 25 de Octubre de 1893.=®Manano Ave- 
llón.«=Por mandado de S. S., Tomás Torres Pérez.

J—7385

POZOBLANCO
D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de esta, 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

María Francisca Expósito, conocida por Patrocinio y por Ma
ría Francisca Ribera, vecina de Yillanueva de Córdoba, de 
donde salió el 24 de Abril pasado, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados al siguiente des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Real de esta villa, á declarar en la causa que instruyo por 
hurto de varios efectos de la propiedad de su marido Alfonso 
Coca Torralbo; apercibiéndola que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Dada en Pozoblanco á 29 de Septiembre de 1893.=Luis 
Alemán. =Licenciado Mariano Castro Cruzado. J—7386

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. j
En virtud de la presente y término de quince días, que ¡ 

empezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e - j 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, lia- i 
ma y emplaza á Manuel Solís Jacinto, hijo de Aurelio y Mer- j 
cedes, natural de Jerez de la Frontera, vecino de esta ciudad, ¡ 
soltero, relojero y de veintiocho años de edad, para que den- ■ 
tro de dicho término comparezca en este Juzgado, sito en la j 
calle de Palacios, núm. 5, á responder de loe cargos que le re- \ 
Bultan en causa instruida al mismo por estafa. j

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente i 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori- j 
dades, tanto civiles como militares y agentes de policía judi- j 
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, con- \ 
duciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta población, I 
por estar así acordado por la Audiencia provincial de Cádiz; 
apercibiéndose al repetido procesado que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar. ¡

Puerto de Santa María 18 de Octubre de 1893.=J. Ricar
do Romero.=El actuario, Benito Rodríguez. J—7352 ;

QUINTANAR DE LA ORDEN j
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez instructor de esta 

villa de Quintanar de la Orden y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á León Cano Rome

ro, vecino de Camuñas, de treinta y nueve años de edad, ca
sado, propietario, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa
Í>endiente contra el mismo y otros consortes sobre abusos en 
a Administración municipal.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
individuo y lo remitan, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado ó á la cárcel pública del mismo con las conve
nientes seguridades.

Dado en Quintanar de la Orden á 24 de Octubre de 1893.= 
Gonzalo Cardenal.=Por mandado de S. 8., Juan L. Guerrero.

J—7353
REUS

D. Eugenio Estévez Bustilló, Juez de instrucción del par
tido de Reus.

Por la presenté, y copio comprendida en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Carmen Amigo Freixa, de treinta y cuatro 
años de edad, consorte de Francisco Miró Rom, de estatura 
regular, sin que puedan facilitarse más señas de la misma, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, presumiéndose 
se halla en Lérida en compañía de un tal Carcona, vendedor 
ambulante de objetos de quincalla, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante 
este Juzgado, sito en el ex convento de San Francisco, al ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra la misma y otro se sigue sobre violación de Victoria 
Miró Amigó; apercibiéndola, para el caso de no comparecer 
dentro del citado plazo, con que se la declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y mando 
á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captu
ra, y, en su caso, conducción á las cárceles de este partido, 
con las seguridades convenientes, de dicha Carmen Amigó 
Freixa, á disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 25 de Octubre de 1893.=Eugenio Estévez 
Bustilló.= Ante mí, el Secretario, Manuel Borras.

J—'7387
SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de este partido por traslación 
del propietario,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Roca Mít, hijo de Juan y de Ana, natural de Estapona y ve
cino de La Línea en el callejón de la Atunara, soltero, jor
nalero, de veinte años de edad, con instrucción y sin antece
dentes penales; estatura un metro 700 milímetros, peso 60 ki
logramos, dimensión de las manos 200 milímetros, ídem de 
los pies 260 id., pelo negro, ojos pardos, color moreno, con 
un* cicatriz en la región frontal; las ropas que viste son: ca
misa blanca, temo de tela claro, botas de becerro negro y 
sombrero hongo color ceniza, para que en el término de diez 
días, á contar desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficíales de esta provincia y la 
de Málaga, comparezca en la cárcel de esta ciudad para cier
ta diligencia judicial en la causa que contra el mismo se ins
truye por lesiones; apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. ^

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial se proceda 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel del referido 
procesado.

San Roque 18 de Octubre de 1893. =Enrique Cruz del Bar
co.=Por mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—7354

SANTA COLOMA DE FARNES
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Santa Coloma de Farnés.
Hago saber que en este Juzgado, por el Procurador D. An« 

gel Campé, en representación de D. Salvador Crosas y Ri 
vas, curador ad litem de Doña Concepción Maciá y Roca, me 
ñor de ed ad , soltera, natural y vecina de la villa de Llore' 
de Mar, é hija única de D. Pelegrin Maciá y Granell, se hs 

i solicitado la declaración de ausencia de éste y administra

ción de bienes del mismo por aquélla, mediante nombra
miento de curador ad bon#, que se propone pedir con motivo 
de haber fallecido su madre y de ignorarse eí paradero de di
cho su padre, el cual S8 ausentó de la citada villa, en donde 
tenía su domicilio á principios de Enero de 1881, marchiMdo- 
se a Ultramar, sin que haya regresado ni adquírídoae.h asta 
ahora noticias de él; y en su virtud, llamo por el prese ^té 
segundo edicto al ausenté D. Pelégrín Maeiá y Granell y  á 
los que se crean con derecho á la administración de sus bict- 
nes, si aquél no se presentare, para que dentro del término* 
de dos meses comparezcan en este Juzgado á usar de eu de
recho; previniéndose á los que se crean tenerlo mejor que la 
referida hija única delD. Pelegrín, que deberán justificarlo1 con 
los correspondientes documentos; bajo apercibimiento de pa
rarles en caso contrario el perjuicio que haya lugar; y advir
tiéndose que no se ha presentado persona alguna de las que 
se llaman á hacer reclamación, á pesar de haber transcurrí-, 
do los dos meses siguientes á la publicación de primero# 
edictos, verificada en el modo y forma dispuestos por la ley*.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 5 de Septiembre 
1893.=Joaquín Moreno.=Ante mí, Juan Rotllás.

X—782
UGIJAR

D. Julián Calleja y López, Juez de instrucción de este 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jerónimo Zurita Martín, natural de esta villa, vecino de Je
rez del Marquesado, para que dentro del término de quince 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Justicia, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo y otro se instruye en esté dicho Juzgado por 
coacciones; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción con la» 
seguridades convenientea.á la cárcel de esta villa, á mi dispo- 
sición, caso de ser habido, del Jerónimo Zurita Martín, alias 
Rendija.

Dado en Ugíjar á 20 de Octubre de 1893.=Julián Calleja* 
Por mandado de S. S., el actuario. J—7287

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de Valencia.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en causa sobre defraudación á la Hacienda, se cita 
y llama á D. Ricardo Gutiérrez Retortillo, Oficial que fué do 
la Aduana de Port-Bou, cuya edad y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado con objeto de prestar cierta declara
ción en dicha causa; pues de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valencia á 20 de Octubre de 1893.=Cristóbal Gi- 
ronés.=Enrique Botella. J—7363

NOTICIAS OFICIALES

La California Manchega.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance de situación en 31 de Marzo y 39 de Abril de 1893*
31 Marzo 1893 30 Abril 1893

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO ------------------ ------------------

Caja  74.238*28 9.770‘59
California Manchega   519.425*26 519.425*26
Pertenencias mineras  13.809*01 13.809*01
Instalaciones  508.572*76 508 572*76
Máquinas    97.366 97.366
Maquinaria y herramientas . . .  9.660 9.660
Terrenos  9.563 9.563
Edificios  233.461*08 233.461*08
Almacén  170.713*95 174.974*50
Cantina  9.427*98 10.313*88
Mobiliario.................................  30.286*64 30.570*64
Mobiliario de oficina.................  451 451
Máquina y efectos de escombre

ras........................................... 3.918 3.918
Alcohol de hoja de 1892   ------ 3.300*87 2.455*37
Varias cuentas de gastos  10.204*31 17.518*69
Varios deudores  55.681*95 74.736*04

1.750.080*09 1.716.665*52

PASIVO
Capital  1.500.000 1.500.000
Efectos á pagar........................  363*57 931 ‘37
Producción  48.534*86 102.088*40
Pérdidas y ganancias  54.733*99 54.733*99
Fondo de reserva  16.298*26 »
Consejeros de administración.. 6.519*30 »
Dividendos............... - .............. 58.665 3.911
Varios acreedores.....................  64.965*11 55.000*7@

1.750.080*09 1.716.665*52

Madrid 30 de Abril de 1893.=E1 Gerente, M. Pedregal.
X—786

Compañía Transatlántica.
Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión

obligaciones de esta [Compañía del 4 por 100 interés» el <Ma 
1.° de Diciembre próximo, á las cuatro de la tarde, s© verifi
cará el sorteo para la amortización de 290 de dichas obliga
ciones.

Las 49.040 obligaciones en circulación se dividirán para e l 
ácto del sorteo en 4.904 lotes de 10 obligaciones cada uno, re?- 
presentádós para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 29 bolas, en representación de las 29 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la sala d© sesiones 
! del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía» 
[ asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.
| Barcelona 10 de Noviembre de l$d%.=zCompañía Transad 
I UttiÍG%'='El Administrador Gerente, P. P., S. Izaguirre.
I X -784
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Sociedad B alnearia  de Betelü.

Situación en 1.° de Octubre de 1893.
Pesetas.ACTIVO---------------------------- -----------------

Inmuebles, mobiliario y máquinas....................  752.273‘78Existencia en vasos, botellaB é inhaladores..» 1.453*38Idem en Caja............................................................   453 97
754.181*13

PASIVO
Capital: 1.300 acciones, á 500 pesetas...............  650.000Sobrante de los beneficios anteriores................  14.326*49Beneficio obtenido en este ejercicio...................  33.527*92Saldo á favor del Crédito Navarro.....................  56.326*72

754.181*13
Pamplona 14 de Octubre de 1893. =  El Director de turno, Juan Seminario. X—781

Adm inistración general de Consumos.
¡Jota de las especies que d continuación se expresan aforadas el dia de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en igual dia del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 12 de Noviembre de 1893.=José de Travesado.
COMPARACIÓN 

Dia 13 de Noviembre de 1893.

F iela tos. Matadero. TO TA LES

P esetas. Pesetas. P esetas.

Recaudado en igual fecha del año ant e r i o r . . . . . . . . . . .  » » 37.278*06Idem en este día.. .  > > 63.163*21

D ifera en l * * 25.885*15Diíer. enj Men0B.. * > >

O bservatorio  de  M adrid»

Observaciones meteorologia  del día 14 de Noviembre de 1898.
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niUmstros ei*fo.

• t o t a * » .  76T‘8I H ‘t  « ‘4 OSO... B.* lig. Cubierto.
« 8 ‘*< i S i  *«'5 OSO.. Idem.. ¡de,TU

| 8d «Iíte ... 701‘<M 46‘4 48M SO .... Id. fte. Idem.
Id .U U rd . 707‘J*  44>8 4 í‘S SO... .  Viento. Idem,M e k t o d e l  w s t  »>7 (1 1  s o . . .  B rt» .. id«E.

7 # m  4S *  I « ‘0 S Id. lig.. Idem.

fss j*r« t« re  afctíme M  ais®, £ k  «esste#,.. . . . . . . . .  487
íte ja itó m a... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « 'i

p ífs rss tís * ... ..............................   jh

te m p era tu ra  M áxim a a l Sol, i  t e  m e tr a  d® la  fierra,- 48 0 
M em  íá . ása tro  de m.& esfera  de « l i s t ó  84*7

XttfwuMla . ,  * .*.......................... ............. * W

teosapexatisra naáxinsa á  d m afefexto  jante- á la 
tierra  v ag etó  6 lab o rab le . .  * *• ««.•« • * * * »* * * * • 80 **

Idem -lafniHa» fd.. • 9*S

Biferei&eie *.**■«».* o-. • • o* • *> ».'*•*».,* *.*»■»♦*;# «».-• *.*«.• 4Q*4
riav to  m. te f Crtteít** rr ir ite 'ta tm  feerás (¿ I ta lo s ) .. . . •. •» „ .. .. . . . . . . .  8t*

•míIcAIca "wc-.m réwk^ «L (vdlta:sr< ;v)........................      - 4‘2
Altara ' 1 . ffispMffc? é U mrí.:> $: v~/ ¿ Us .w sve

» * o * • «•»»*> «■»«.■.*.* * *♦* » tí *4* 0 5
M avia m  U» ftltiauui acra# inófiatcteo*-)* 0*0

MespmUs UlegHfkos n d b iéss  m  el OUsruatsfU de Madrid m  hre el estado atmosférico en varios puntos de la Fenitmk. é las nueve de la mañana, v m F r m m  i  M M % í  k s  siete* d  dia 14 de Noviembre de 1893.
Altar® Tem pm -

Biftí@sEéía:isa fcsís A‘ lesasriss«o* «ma mmt>
L0SAL1B48&S y al ftivsl- , M

del mar ea r a t a s i -  ^
»files« viento., vta&to.

S .S e b a sfiá E . 7«2*0 SO .«-. Bé*lig .. C u b ie r to .. tr&'m,*
B i lb a o . . . .o .  70**5 45tfO K . * . . .  C a t a .  M .n u boso . ídem .
Oviedo— . . .  7Sor*4 4^40 S O . . . .  Idem.... C u b ie r to .. »
G o r tó a (7 h .) 768*8 47‘4 S S O ... V .* f te .  I d e m . . . . . .  Agitada
S a n t ia g o . . . .  78íí47 44*9 S f i . . .  íd e m ... Id e m ...,. ,. .  »
O r e n s e .. . . .  *
T ígo .

O p o r t . . . . . . . 761*5 4«‘4 S  V iento. í d e m , . . . . . G .o lea je
Lisboa (S b .) . 768*7 45*8 SSO . . B.* f te . L lu v io so . .  P icada,
g a d a jo x . . . . .  7654S 4 7*6 N B . . .  Calma.. C u bierto .-• ¿

g .F e m .( 7 k 0)
S e v illa ... . . .  785*4 46*5 S O . . . . V .° fte . B ru m o so ,.
M ála g a ...« .*  765*8 18*0 ONO.. Id e m .. Casi desp.’  Picada^
6-ran ad a..., <>

A lle a n to . . . .  76 5 4  28E6 S O . . .  C s t a .  D espejado. Rizada.
M u r c ia . . . . . .  7 síH  4»-1# O B .a % .  HuJboao.... »
V a le n c ia ..•• 765*3 48*0 K O .. .  Id e m ., íd em   *
P a l m a . . . . . .  764*6 48l6 NO..* . Calm a. Casidesp.*. fra n q ^
B arce lo n a ^ . 765*4 45*6 N N E.. Idessi... C u b ie r to .. ídem .

V e n t e L . . . . .
Z aragona... .
S o r i a . . » . . -  769*5 ? 8*8 S O , . . .  L lu v io so ... *
B u rgoa... . .  - 
León.........
V allad elid ... 766 4 48*§ S . . . . .  Idem ., íd e m .. . . , *  «
S a la m a n ca ., 764*4 4*s6 S O . . . .  id. fte . C u b ie rto .. »
l e g e v i s . . . . .  765*8 4-4*0 ¡n ií .. ..  Id . Itg. I d e m . . . -  »

M a d r id » .. , ,  788^6 42*4 O SO ... íd e m ..  Idem    *
Bfoorial.*.-.* - 76fi*l 40*0 S E .  . .  B r isa ... Buboso-.. . .  »■
Giudad-ReaL
á lb a a e te é ..... 766 3 48'8  S O .. . .  Calma., Cubieri® . * »

P a r ís    784*5 W  S E , . . .  Id e m -  I d e m . . . . . .  »
G r is -K e z ... .  758*8 6*2 s  B.* lig . N ebu loso., franqs®
St. Matbieíá..
ls la d * A ix .. .  7S9*4 40*5 S E .— . B r is a .-  Cubierto• , ídem .
Bi&rritz, . . . .  Y® l *8 4 8*S S E .• ..  Id em . .  Nuboso. . . ,  íd em .
C Serxnont.... 788*8 8'9  s C alm a. C u b ie r to .. *
P erp i& á n ..., 764*9 4?52 N E . . .  B .a lig . L lu v io so ... ^
S i c i e . . . . . . , .  i 64*& 9'4  N E . . .  Id. f t e .  C u bierto . * O lea je.
H k a ..w  764*0 8S8 K . . . .» Id . lig . I d e m . . . . . .  T ra n q /

lo m & u . . . »  767‘0 0*4 N . . . ¥ Id . fte . L lu v io so ... »
L io rn a ..— -*. 704*4 9*8 N O * .. Idem -.. M nuboso. »
t a la r m e ..» .  78J *0 45*2 - SO .— . C alm a. Cubierto. . »
Sag lia ri.. -  , 7S2 H 46*8 N . . . . .  I d e m . . M. nuboso. »

BSTUJUSADOS^ntA 13
5. Sebastián. 760*4 47*8 a . . . ,  V .* f te . Casi desp.® Picada,
S a n t ia g o . .. .  765*8 44*8 S  B.* f ie .  C u b ie r to .. *
S e v i l l a . . . . . .  765*4 45*8 S S O ... Calma.. N ebu loso.. »
V alladolid ... 703* f  4 4*  ̂ S . . . . . .  » L lu v io s o .. »
Poruña  755*8 45*8 S S O ..  V .# fte . C u bierto ... A gitada.

B o l s a  d e  M A d r i d

C o tiz a c io n  o fic ia l  d e l  d ia  1 4  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 9 3  c o m p a r a d a   
eern U  i d  d íñ  m U r í w .

I CAMBIO AJL COHVADO
   . ’====:=

B í a 4 8 . Ola 44.

$a%da p m p á m  al 4 p®£ -488 iatorioir. 65*25 «4*80- 85- 00- 9,8
á j rieute. 6r f i  0 | 04 ‘76- 86- 8« -9g

fin co r. fir. 
©umbio m . 64 '8M  

e«*44Mfc«T& 
fin cor. fir. 
0*20 p rim a . 

pequeños M *i‘§ 64*98—9.1- 65*40
6 6 *a0- 7e - 56- 4§ - 4¿66 0 ¡¿U6» 0(0 

65<§0- 46-67 0(0
-

S'St'ktt €  p  M.t de  4 0  ̂y  peedas.- 68*80 6®
deaa fA  ú  4 486 m % % ñ m . 7 **?o ' T4£? í - 6 ^ €  > o - s spequeños* 76*40 74*78- 75*80- ^  0?O

75*96.-76^0
series G y  2L  de pesetas* 76*16 76*75-so

'.é»m am orilm M ® a i *  p a r -4 89* . . . . . . . .  w n ^ e - n
75 06 7 5 *10- 74**6-85

7S « j 0- . t 4« t t -74^5
Obligaciones del Tesoro, a l portador, con 

in terés de 5 p or 4 eO anual, vencim iento 
de 10 de Ju nio  de 4894. — 4M 9 * serie
A , d e 604 pesetas n ú m erosi á 40.094. . .  *  400 6¡0

m  . . .  4 00*15 105*80- 75 - 50* 81-75no  p u b lica do . » 406*70
d*m  EA id ., amirióm é e  %m% m m m m

4 a l 405.600.   . .  m m  % ‘Í 5- m 6-S 0
A ligacion es del Ayuntam iento de Ma

d rid  de 250 pesetas     ». 65 f ¡0
laaeo  Eípotceari© de>Bspafta.^Cédula« 

a l 6  p er  4 d i, 4 al 4?& 0t ¿  07^10 *
Sk«oio*«^ d«I B m m  d e E s p a la . 169 4( i  819 5(0
dem ÍC  fd, p eq u aS as., . . . , ,  819 0(0 369 0(t>

de 1® Cesapañía arread ataris 
d i  T a b o r a .  — Aw iose# al p é m á o t*  4S2 §(0 414*50- 48^ 1®

d m í d # i ¿  r a B d a d e a  p e q a * i a a „ , , . .  l i s  ®¡t »

€8s t m b le s  o ñ ^ I» l® a  sufci»® p la a s a s  d e l  ’M .e in a .

*AÍb& Issamíe ítici® *ekĵ « is

A lb a c e te ... . . .  0*8© *  L o g ro s® .. . . . .  1*26 a
Alcoy . . . . . c ,  $*20 » L o m .p  .» s* 70 *
A l i c a n t e . . . . . .  @42S » L u m 9« . . . c ^ .  '0*80 @
A lm e r í a . . . . . . .  . 0*25 *  . M M a g a ..» .,,» .. 0 ‘UO. »
A v ila ... . . . . . .  ®‘2$ *  ' M urcia.. . . . . . .  ®6S6 ©
B ad ajos  0*80 » .O ren se .. • . . . « .  0‘80 »
Barcelona . . . .  ®*S0 » O v ie d o ,., . . . . .  *̂26. »-
B é ja r . , . . . . . . . . .  CrS5!   ̂ F a le n c ia ,» , 0*50 a
B i l b a o . . . . . . .v  0‘SO *  Palm a Mailc#** »
B u r g o s .. . . . . . .  ®4$0 a Pa mpl ona . . » . # •
Cáoer es.. . . . . .  o*S© »- Pontevedra»».» 0*26 s
C á d i i E . . . . . . . . .  » Keus ..••••-•« > 9»8® ¡¿»
C a r ta g e n a ... .. .  0*20- » ''S a lam an ca '...»  ^‘2g s
C a ste lló n .... . .  0*80  ̂ San S e b a s M á i 1*20 £-
G iudad-RealM. ü*i5 •* S a n ta n d e r . . . . .  8*20 »
C ó r d o b a .. .» . ,  0*86 ■*. S ta . Cruz Tlfe., 0*86 »
G o n a g a . . . . . . .  0*26 »  S a n t ia g o ..—  ■•‘29- , »>
C n en ca .. . . . . .  0*86 5® S e g o v t a . . * .  -  0*8® »
F e rro l.. . . . . . «  0*26 » S e v i l l a . . . . . .® .  1*20 s>
derona.,. . . . . .  0*26 © S o r ia . .  ^‘80 »
G ijón.. . . . . . » .  0*26 m T a rra g o n a .» » . ^*25 »
G ranad a.  §*®f a T a l .R la  R e in a , f ‘7® ' ».
G m adal^jara... » T e r u e l . . . . . . » ,  ®68® &
H a r o . . . . . . . . .  §*2f> » 'T o led o .. 0*80 »
H uelva. 0*SS s f u d e l a . . . . . . . . .  04S6 »
Em escá.   S*S6 » V aton ciau »..» ..' 9 *2® »
¿aém-   OjS® » Vallodolid,-.»... 9*26 *
Je rez  Frontera . 0*20 .» V i g o . . . . . .  . ®‘28 ^
León».... 0*10 » V itoria.,. 0*26 s¿-
Lérida-. . . . . .  „ ®*S0 % Z a m o ra ....*» *»  0*8® »
U ñ a r e s . . . . . . .  0*2i  Z aragp sa^...« .»  0*2® »

B o l s a »  o a rfa ra ftlo p fts*

PabIb 13 m  Octubre b® 1B91
/ Banda ¡mrp©tma al 4 por 4§0 e x te r io r*•« á 60*H
l Idem  id. í ¿  i n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  *

Pendes  es p  s ~ ;  Idem  am ortisafele al 2, por 4 «O** . . . . . . . .  A. r®
Idem íd , al 2 por 4 0® exterior A »

f Idem  id . a l S p o r 46-0 e x te r io r .. .  . . « * » .  ̂ í  ®
\ ObligacioneS'de»Cuba......«« .•• • ..■ »..• » ¿  ¿ * 6‘0C

F m d m  f r a u - i  $ por 4-0#. á 89*01^
r a e s * . * . * * 6  4(2 por 4 ®f „ . .  . . . . . . « . . . . . .  * . » . , » , r . í  4 8445 t*

Consolidados in g leses^ . . . . .  . *« *  *»-, .•* á- 88 2̂5^

B s s m b io s  o f ia if t lo s . « so to s  o x 2Ptt.3̂ |si»fl«

P a r%  á la v is ta f fraseos., beneficio é.p ap el, fS 'SI-U IM ® .

M^©c©iém Mweoml é% y  T olégm fbs.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once de la noche, ayer llovió en Gruadalajara, Zaragoza, Vallado- lid, Cuenca, Santander, León y Toledo.

A N U N C I O S  

Guía, o f i c i a l  d e  is p a n a  p a r a  ELalo de 1893» — Se ludia de 'venta en «t Almacén da la G a c k t a  d i  M a d re » , situado m  la planta baja del Ministerio de k  Gobfflfna- eidn, á los precios siguientes:
P IS IT M '

Primies» d a a e . 80Segunda í d e m 1.8 Tercera ídem. 8Bu résfiea-. . . . . . . . . . . . .  5

áKlBHISTEiOIÓlf »R- LA. QAÜBTA PM MAPM1P.—
La® recitaciones di ejemplares úm la G-áOsta quf: por. 

extravío hayan dejad© do recibir los guscritcíres, m~ harán, 
preeiaamenii dentro lo» tren élm  siguiente»* al; do la fecha 
del ejemplar redamado m, Madrid, di ocho día® m  provine 
eia», un mm  paradoeansoxitorea del extranjero y trer meses 
para los de Ultrámar; entendiéndo»e>que fuera de teto» plmo». v 
se exigirá el pago de cada-, u »  ie  loe^ejempláre» .que., su 
pidan* — í ''

TUTINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA., — COAJf- 
■aVA ción legislativa de España.—Se han publicado y repartid® 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte .dd 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primirt; 
y segunda parte de 1890.

Tomo de. Sentencias del Tribunal Supremo, «alas p rím « . 
y tercera en materia civil, primera y segunda parta dfl: pri
mer semestre de 1801*

mOÁlÁFO N QMNERÁL DE- LOS MMFZMúDM.. DBi ™ Administración eivil, activos y sisantes * iepmdimim- del Ministerio de la Mernación, pr@cdá!d;o del articulo eorrespon*'
dimte.de. la ley y del R e tí’decreto orgámieo»—Sdleión-ofi- 
eiaL*—Sahalla de venta.m  e lmmmM..Almacénde la Gaceta-' 
na MmmsiXb, al precio di 50 céntimos §1 ejemplar*

SANTOS DEL DIA
Sanr Eugenio, primer Arzobispo de Toledo, mártir* 

Cutreila ^oras ea la iglesia de Religiosas de Góngpra*


